
Se'sión 10.8 Extraordinaria, en Jueves 11 de Novbre. de 1948 
(Sesión de 15.15 a 16.22 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR COLOMA 

-----------.---------------
lNDICE GENERAL DE LA SESION 

L-8umario del Debate. 
ll.-8umario de Documentos. 

ln.-Actas de las Sesiones Anteriores. 

IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1. -SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -En conformidad a un acuerdo tomado en 
sesión anterior, se pone en discusión par­
ticular el proyecto que conl!ede !acuItades 
extraordinarias al Ejecutivo, y es aproba­
do. 

n .-SUMARIO DE DOtUMENTOS 

l. -Oficio del señor Ministro de Obras Púo 

blicas y Vías de Comunicación, con el que se 
refiere al a~uerdo de esta Honorable Corpora­
ción, relativo a la construcción de un grupo 
escolar en Villa Cumpeo. 

2.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respue}'ta alq\le se le enviara a nombre del 
Honorable señor Melej, acerca de la prolonga. 
ción del camino a Quebrada El Pino, en el De­

partamento de Huasca. 
-----

3. -Oficio del señor Ministro de Tierras y 

Colcnización con el que se refiere al acuerdo 
de eó;ta Honorable Cámara, relativo a instruir 
al abogado procurador de indios en el sentido 
de que re~guarde los intereses de los comune­
ros. 

-4.-- Moción del Honorable señor González 
Prats, con la que inicia un proyecto de ley 
que libera del pago de contribuciones a los bie_ 
nes raíces a la Congregación Hermanas de 
Betania. 

5.-Moción del Honorable señor Curtí, con 
la que inicia un proyecto de ley que libera de 

los derechm: de internaciPn al material con­
signado a la Escuela Talleres de la Gratitud 
Nacional. 

6.-Moción del Honorable señor Correa Le­

telier, con la que inicia un proyecto de ley que 

modifica la ley y ordenanza sobre construc. 
ción y eqificación, y la Ley sobre Organiza­
ción y Atribuciones de los Juzgados de Policía 
Local, con respecto a la renta de los jueces de 
Policía Local. 

7.-Nota del Comité Parlamentario Conser­
vador en la que comunica haber aceptado la 
renuncia formulada por el Honorable Diputa­

do don Héctor Correa de su cargo de Comité 
Propietario, y haber designado en su reem­
plazo al Honorable señor Valdés Larrain. 

III .. -ACTAS DE LAS SESIONES 
. ANTERIORES 

El acto de la sesión S.a, celebrada el martes 
9 de noviembre, de 16.15 a 18.18 horas, se dió 

por aprobada por no haber merecido observa­
ciones. 

El acta de la sesión 9.a, celebrada el miér. 
coles 10 de noviembre, de 16.15 a 20.20 horas, 
qúedó a disposición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 9.a, Extraordinaria, en miércoles 10 

de naviemb~:e de 1948. 
Presidencia del señor Coloma. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto. Ahumada. P., Hennes. 

Acha.rán l~., Carlos. Ah1unate P., Pablo. 



312 

Alessandri R., Eduar­
do. 

Amunátegut J., Mi-
g,tlel Luis. 

Atienza P., Carlos. 
Avilés, José. 
Baeza. B., Osear. 
Barrientos V., Quin·-

tín. 
Barros T., Roberto. 
Barrueto B., IIéctor 

D. 
Bedoya B., Esteban. 
Berman B;, Natalio. 
Bossay L., Luis. 
Brahm A., Alfredo. 
Brañes F:, Raúl. 
Bulnes S., Francisco. 

. Bustos L., Jorge. 
Cabrera F., Luis. 
'Calderón B., Alberto. 
Cañas F., Enrique. 
Cárdenas N., Pedro. 
Ceardi F., Jorg'e 
Cifuentes S., Carlos 

A. 
Concha M., Lucio 
Coñuepán D., Venan­

cio. 

Correa L., Salvador. 
Correa L., Béctor. 
Curti C,) Enrique. 
Chiorrini A., AmÍlcar. 
De la Jara Z., René. 
Del Pedregal A., Al-

berto. 
Díaz l., .José. 
Droguett del F., Ar-

turo. 
Durán N., Julio. 
Echavarri E., Julián. 
Errázuriz E., Jorge. 
Escobar D., Clemente. 
Escobar D., Andrés. 
Escobar Z., Alfredo. 
Faivovich H., Angel. 
Fernández L., Sergio. 
Fonseca A., Ricardo. 
Fuentealba T., Lisan. 

dro. 
GarcÍa B., Osvaldo. 
Gardeweg V., Art'Iro. 
Garrido S., Dionisio. 
Godoy U., César. 
Gómez P" Roberto. 
González M., Exe-

quieI. 
González P., Guiller-

mo. 
Gutiérrcz P., Roberto. 
Herrera L, Ricardo. 
Holzapfel A., Arma.n-

IIQ. 
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Huerta M.; Manuel. 
Izquierdo E., Carlos. 
JuUet G., Raúl. 
Le Roy L. R., Raúl. 
LeightonG., Ber. 

nardo. 
Lorca C., Fernando. 
Lue;) C., Luis. 
Maíra C., Fernando. 
Martínez S., Luis. 
lUedina R., Pedro. 
Melej N., Carlos. 
Mella M., Eduardo. 
Mesa C., Estemo. 
Moller B., Manu~l. 
Montalba V., Manuel. 
Montané C., Carlos. 
Montt L., Manuel. 
Moyano F., René. 
Muñoz A., Isidoro. 
Muñoz G., Angel 

Evaristo. 
Nazar F., Alfredo. 
Olivares F., Gustavo. 
Opaso, C.. Pedro. 
Oyarzún C., Pedro. 
Pereira L., Julio. 
Pereira L., Ismael. 
Pizarro C., Edmund6. 

Pizarra B., Abelardo. 
Pontigo U.,' Cipriano. 
Prieto e., Camilo. 
Pulgar 1\1., Juan. 
Quina P., Osear. 
Reyes M., J. de Dios. 
Ríos E., Moisés. 
Ríos P., Mario. 
Ríos V., Alejandro. 
Rogers S., Jorge. 
Rosende V" Alfredo. 
Rossetti C., Juan B. 
Ruíz S., Marcelo. 
Salazar R., Alfonso. 
Sandoval, Braulio. 
Sandoval V., Orlando, 
Santandl'eu R., S~~ 

bastián. 
Sepulveda A., Rami-

ro. 
Smitmans L., .Juan. 
Souper M., Carlos. 
Tapia M., Astolfo. 
Tomic Ro, Radomiro. 
Undurraga C., Luis. 
Uribe B., Manuel. 
Uribe C., Damián. 
Urrutia De la Sotta, 

Ignacio. 
Valdés L, Luis. 
Valdés R., Juan. 
Valenzuel& V.. Lw... 
Vargas p" Juan. 
Via.l L., Fernando. 

Vivanco 8., Alejan- Wiegand F., Eu.riqu~ 
dro. Yáñez V., Bumber-

Vives V., Rafael. too 
Walker V., Andrés. Yrarrázaval L., RaúL 
El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­

secretario, señor Fabres l. 
El señor Ministro del Interior, don Inma­

nuel Holger. 
El señor Ministro de Justicia, don Luis l.e­

teUer. 
El señor Ministro de Agricultura, don VÚl· 

tor Opaso. 
El señor MiniStro de Salubridad, don Gui­

llermo Varas. 

CUENTA. 

Se dió cuenta de: 
l.o.- Cuatro oficios de Su Excelencia el 

Presidente de la República: 
Con el primero, manifiesta haber resuelto 

retirar el Mensaje que financia la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

-Quedó en tabla. 
Con los tres siguIentes, comunica haber re­

suelto incluír entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, los si­
guientes proyt"ctos de ley: 

El que modIfica el Código de Justicia Mili-
tar; , 

El que establece normas para el pago de 
patentes mineras cuando ocurran cambios de 
limites que afecten a las r,eferidas pertenen· 
cias; 

El que modifica la ley 8,766, que fijó la plan­
ta y sueldos del personal del Cuerpo de Cara­
bineros, ry que reconoce como tiempo servido 
en la institución los servicios prestados en la 
Imprenta de dicho Cuerpo, y 

El que prorroga los efectos de la ley 8,776, 
que l'edujo los derechos de internación del 
aceite de comer, refinado o en .oruto. 

-Se mandaron tener presente y agregar 
a los antecedentes de los respectivos proyec­
tos. 

2. o . - Tres oficios del señor Ministro del 
Interior, con los cuales contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputados 
que se indican y que dicen relación con las 
materias que se señalan: 

Del Honorable señor León, sobre creación 
de un Retén de' Carabineros en la localidad 
de Maquehua, comuna de Cur!có; 

Del Honorable señor Montané, acerca de la. 
situación d'el personal de Carabineros qUe es 
obligado a retirarse de la institución, y 

Del Honorable señor Santandreu, sobre au­
mento del número de casillas 'y el monto pa­
ra la emisión y pago de giros en la Oficina 
de Correos de Graneros. 

3.0.- Un oficio del señor Ministro de Ha.­
cienda, con el que se refiere al que se le en­
'fiara a nombre del Honorable señor Sepúl-
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veda, relativo a la necesidad de prolongar el 
recorrido del tranvía N. o 5 hasta la comuna 
de Quinta Normal. 

4.0.- Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigiera a nombre del 
Honorable señor Donoso, sobre ruptura del 
pavimento del camino al sur en el sector de 
Teno a San Fernando. 

-Quedaron a disposición d€ los señores 
Diputados. 

5.0.- Un oficio del Honorable Senado, con 
el que comunica los acuerdos adoptados con 
respecto a las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso Na~ 
cional, que transfiere a la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional el dominio 
de unos terrenos fiscales ubicados en el Puer­
to de San Antonio. 

·-Se mandó comunicar a Su Excelencia el 
Presidente de la República los acuerdos adop­
tados por el Congreso Nacional y archivar los 
antecedentes. 

6.0.- Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, recaído en su se­
gundo trámite reglamentario, en el proyecto 
de ley que incorpora al régimen de previsión 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas 

" al personal de obreros de la Fábrica de Ma­
terial de Guerra del EjérCito. 

-Quedó en tabla. 

7. o. - Una comunicación del señor Direc­
tor del Departamento del Catastro del Insti­
tuto GeográfiCO Militar, quien, ,en virtud de 
lo dispuesto en la ley N. o 8,918, remite una 
copia del presupuesto de entradas y gastos 
para el año 1949 de ese Departamento. 

-Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados. 

8.0.- Dos presentaciones con las cuales 
doña Cleria Sepúlveda Troncoso 'Y don Pe­
dro Rodríguez Rodríguez, sollcitan la devolu­
ción de diversos antecedentes acompañadOlS 
a, solicitudes anteriores. 

-Quedaron en ta'bla. 
El Honorable señor Montalva solIcita la au­

torización constitucional para 'arusentarse del 
país por un tiempo sup,erior a treinta días. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimiento tácito se acordó acceder 
a la devolución de antecedentes que solicita­
ban doña Cleria Sepúlveda y don Pedro Ro­
dríguez. 

* '" '" 
En la misma forma anterior se acordó con­

ceder al señor SUya Carvallo el permiso 
solicitado para ausentarse del pafs por más 
de treinta días. 

'" '" '" 
Con la venia de la Sala, usó de la pálabra 

el señor Colorna (Presidente), para expresar 
que desea dejar constancia de su protesta por 
un editorial aparecido en "El Mercurio" de 
hoy día, que a juicio de la Mesa no guarda el 
debido respeto y consideración al Parlamento 
y que contiene conceptos que en el fondo son 
contrarios al orden público y significan pro­
pósitos de su subversión. 

ORDEN .DEL DIA 

En virtud del acuerdo adoptado en la se­
sión ordinaria de ayer, entrando al Orden del 
Día, correspondía votar el proyecto que tras­
pasa fondos en el Presupuesto del año en cur­
so, con las indicaciones' formuladas por el se­
ñor Ministro de Hacienda y con el Mensaje, 
que se acordó también. considerar como in­
dicación a este proye-cto, relacionado con 
traspaso de fondos en el Presupuesto de la 
Fuerza Aérea. 

El texto de estas indicacIones es el siguien­
te: 

Del señor Ministro de Hacienda, para agre­
gar en el artículo 1. o 10 sIguiente: 

-----------------------
A continuación del ítem 10!01;01 Sueldos Fijos de la Subse­

cret-aría de Marina agl'egar lo siguiente: 

De los item: 

~OIOlI02Ia 
., e-2 

f-l 
[-2 
1-5 

Quinquenios .. .' " .. .. .. 
Asignación familiar .. 
Gratificación de embarcado 
AlOjamiento personal de la Ar mada 
Recargo diferencia de moneda .. .. 

500.000.-
1.000.000.-
1.000.000.-

200.000.­
l.754.857.-

$ 4.454.857.-
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.\ los siguientes ítem: 

09101104jd 

Subsecretaria de Guerra: 

Jornales.: .. .. .. .. .. 
Subsecretaría de Marina. .. 
Subsecretaría de Aviación .. 

$ 1.504.857.-
2.916.667.-

33.2:33.-

$ 4.454.857.-

A continuación de la Subsecretaria del Minis teria de Edu­
cación se crea lo siguiente: 

De tos ítem: 

071021021a 

07 '03;01 
07j03102¡a 
07¡02j021b 

., e 
f-3 

07104101 
0704102je 

A los ítem: 

07102101 
07102¡02Ie 
07!02102:1'-5 
07"02104fv-2 

Educación Primaria 

Por años de servicios $ 3.000.000.-

Educación Secundarla 

Sue1d,os Fijos.. . .... , .. '. .. .... $ 5.000.000.-
9.000.000.-
1.000.000.-
5.000.000.-
4.000.000.-

Por años de servicios .. .. .. .. .. .. " 
Por residencia en ciertas zon as 
Asignación familiar .. •• .. 

Para pagar la bonificación .. .. .. 

Enseñanza Profesional 

Sueldos fijos .. .. .. 
Asignación familiar ., 

Educact6n Prtmarla: 

$ 1.000.000.-
2.000.000.-

Sueldos fijos.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 15.000.000.-
Asignación familiar .. .. " .. .. .. .. 5.000.000.-
Para pagar al personal la bonificación.. 5.000.000.-
Para completar la cantidad de $ 2.000 al 
personal de servicio de la Dir ección Gene-
ral de Educación Primaria que desempeña 
labores que no sean inferiores a 38 horas 
semanales y a quien en virtud. de la ley nú­
mero 9,260, corresponda una gratiflca-
ción inf~rior a la expresada cantidad de 
$ 2.000 .. .. .. .. .. .. 500.000.-

Enseñanza profesional 4.50(¡'.000.· '­

$ 30.000.000.-
MINISTERIO DE HACIENDA: 

A continuación de la DIrección General de Impuestos 
Internos se crea 10 siguiente: 

De los item: 

casa de Monella 

AsIgnación familiar $ 60.000.-

60.000._ 
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~4 los item: 
Casa de Moneda 

()6!O'i'1021'f Para pagar la bonifi~ación ., ..... , $ 60.000.-· 

.El Mensaje que se había acordado considera!' como indica· 

ción al proyecto dice así: 

Efectúese. el siguiente traspaso de fondos en el PresupUes­

to de la Fuerza Aérea .q,e Chile, dei año 1948: 

DE: 

11,01101 
1l1011021e 
'1101102Jd 
U iOl1021f-2 

A. 

Sueldos fijos .. .. .' .. .. 
Asignación familiar .. .. .. 
Gastos de representación .. .. 
Gratificación ordenanza .. " 

$ 60.000.--

$ 6.500.000.--
450.000.-

1.600.000.--
700.000.~ $ 9.250.000.--

11:011021f -1 
1l¡01¡02¡f-6 
U¡01¡02¡f-7 
li¡0192¡f-9 
1110110411-1 

Gratificación alojamiento .. $ 2.280.000'.~ 

50.000.-
20.000.-

100.000.-

Pago de profesores .. .. .. .. .. 
Diferencia sueldos personal Subsecretaría 
Gratificación de mando .. .. .. .. 
Rancho o alimentacIón .. 

Existe además, la siguiente indicaci6n modiflcatoria del 

Mensaje ante no!': 

e Para agregar lo siguiente: 

DE: 
préSta-Para completar 

mos (ley 6,024) .. .. .... $ 

A: 

11!OlI04¡c Viá.ticos .. " .. .. ..... .' .' 

11.0110411-2 Pasajes y fletes en empresas privadas 

Puesto en votación general el proyecto, se dió por aprobado 

por asentimiento uná.nime, y en la misma fOl roa se dió por 
a.proba.do el artículo 1.0, con las indicaciones formula­

d~s y los articulos 2.0 y 3.0, que no habian sido objeto de 

indicaciones . 
Quedó ·en consecuencia, terminada la discus ión del pro­

Yecto, en el primer trámite constitucional, y en confor­

midad a los acuerdos adoptados· a su respee to, se man­

dó comunicar al Honorable Senado. en los siguien­

tes términos: 
PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Traspásanse las cantidades que se indi-

can a los siguientes item del Presupuesto vigente: 

De loa ítem: 

CONGRESO NACIONAL 

02101101 
021011021a 

Senado 
Sueldos fijos •. .. .. .. 
POr años d;e servicio .. 

$ 

6'.800.000.-- $ 9.WSO.OOO.-

350.000.-

50.000.-
300.000.-

80.000.­
..0.000.-
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BiblIoteca del Congreso 

02¡03¡021a Por años de servicio 

SERVICIOS INDEPENDIENTES: 

OS¡02¡04!c 
v-3 

Consejo de Defensa FiseaJ. 

Viáticos ., ....... . 
Otros imprevistos ....... , .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR: 

04103U1 
04j03¡021e 

., t-3 

04106101 
04¡06/02) 

" e 
f-1 
f-4 

04¡06I11la-3 

0410710.1 
04l071021b 

" 
e 
1 

Dirección General de Transpo rte y Tránsi­
to Público 

Sueldos fijos 
, 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

Sueldos fijos " .. .. .. ., .. .. .. .. .. 
Asignación famUlar .. .. .. .. .. .. .. 
Para pagar al personal la boni ficación 

Carabineros de Chile 

Sueldos fijos .. " .. 
l'or años de servicios 
Asignación famillar .. •. .. 
Asignación d'e alojamiento 
ASignación de vestuario d¡e los alumnos as­
pirantes a Oficiales y Subtenl entes 
Para pagar la 1. a cuota de la compra a 
la Caja de Previsión de Carabineros de Chi­
le, del terreno destinado a la Ecuela de Ca­
rabineros de Santiago .. .. " .. .. 

Dirección General de Investigaciones 

SueLdos ¡fijos '.. '" '" ..... .. 
Por resíd,etrlcia en ciertas: zonas .. ..,. .. 
ABi¡gnación famíliax '" ... .,. .. 
Por otros C07lC€lPtos . .. ". ..... " 

15.000.-

3.000.--
3.000.-

109.150.-

'1.8'10.000.-
6.000.000.-
3.000.000.-

3.500. ()()()._ 
1.000.000.-
1.000.000.-
1.500.000.-

400.000.-

1.975.000 . ......:. 

3.729.770.-
219.718.-

3.259.265.-
1.119.644.2-. 

Dirección General de Serrielos Eléctricos y de Gas 

Ar~renldo de bienes raíces .. .... " '" 34.200.-

Dirección General de Agua Potable y Alcantacil1ado 

04/10/01 
041101021f 

Sue1lidos fijOs ". ... ... .., ... . 
Por otros conceptos :.. ... . ... . 

Dirección General de Informa{: iones y CUltura 

Por otros conceptos ... 

MINISTERIO DE RELACIONiE'S EXTERIORES 

Subsecretaria 

Por otros conceptos 

481.000.-
134.000.-

28.800._ 

10.0.000._ 
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05!02j041b-3 

Pa,ra ¡prugo de cuentas de correspondencia ofi 
cial y valtja diplomáltica y. para dar cumpli­
miento al Convenio de Valijas con el B'l.'a.sil 
Para el servicio cablegráfico d el Departa­
mento y demás Ministerios .. , .. .. 

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

Para dar cUlIJ¡plirrniento a la letra al del ar­
tículo 62 de la ley 8.282 00.000 oro) ..... 

80.000.-

450.000.-

40.000.-

MINISTERIO DE HACIENPA 

0610J112 

06/04101 
06104102!a-l 
061041041íb 

IMII07102ie 

06110101 

07 ¡OljMlib-2 

07d02f021a 

07103101 
071031021a 

" b 
e 

" 11'-:'1 
0'11031%la 

b-2 

oe-l 

Oficina de Pens'¡ones. 

Impresos. impresiones y pUblic 3JC.iones 

Su bseeretaría 

Planta Surplementaría 

Díreceión General de Impuesto 8 InternM 

sueldos ,fijos '. ". ... ... .... .. .,. 
Para pagar la diferencia de em olU'll1entos 
GratÍlfic·a'cíones y premios .. .,. " .. , 

40.000.-

7.500.000.-

2.800.000.-
1.200.000.- . 

2no.000.-

Superintendencia de la Casa de Moneda y F..species Valoradas 

Asilgmrución familliia r '" .,. ..... .. ... ." 60.{}OO.-

Superintendencia de cías. de Seguros, Soc. AnóDilnas y Bolsas de Comercio 

Suelldos fijos .. ' ... ". 

Subsecretaria 

Para P8igO de aumen1.oo quinquenales all per­
son3i1 'contratado ... ..' ... .,. .. ." 

Educac:ión Primaria 

Por años de serrwic10 

Educación Secundaria 

Suoelldos fijos ... ..' ... ". " .. 
Por años de senvilCio .. ' '" .... 
lPor resiJdencia en dertas zonas .. 
Asignación familiar ... ... . .... 
Para lP3igar la lbon,lficación, et c. 
112.0 8erCT'etario (115 días) ... " 1 625 '" 
16.0 Ayudante de la Seceión 
Técnica Peidrugógica (2 m eses). 5. 000 .' 

GT:atH'icaciones y ¡premios. Para .pagar quín­
qU€niilOS al personal contratado.. .. . .. 
Arriendo Ide 10'c.ares ,para funcionamiento de 
lilceos ;en todo el pais ... .., .. , .. . .. 

20.000.-

90.000.-

3.000.000.-

5.000.000.-
9.0.00.000.-
1.000.000.-
5.000.000.-
4.000.000.~ 

6.625.-

40.000.-;-

2.500.000,-

• 
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07103104j1-1-9 

07 I03!09ie-5 

07104101 
071:04¡02Ie 
07104!04li-l-l 

lJiiceo de Hombres de Chillán (20) becas a 

ramón de $ 3.000 c!u . " .", " 

Colegio de .la' Buena Enseñanza ., " '" ", 

Enseñanza Profesional 

SueLdos fijos .' ., " " 
AsLgnalción familiar " 
Industrial 
Els'-cuela Industrial de Val¡para ¡so. $ 100 000 

Técnica Femenina 

Escuela Técnica Femenina ae i/Ul-

tota;gasta '" o " '" ,. 70.000 

Escuela Técnica Femenina de P un-
ta Arenas .. , '" 70.00.0 

MlNIS'.ro1lRIO DE JUSTIOlA 

OO!Q1101 
oal01104ib 

08105101 
08!05!021f 
081051MIb-4 

08108101 
08!08102!:f-'Z 
OOf08¡04lb-2 

08109101 
08tOOj04tv-2 

Subsecretaría 

SueMos fijos '" o.' •• o •• o •• 

GraJtifiJCaciones y premios . , , 

Tribunales Superiores de Justicia 

Suebdos fijos "O o.' oo •• 0." 

Juzgados de Letras de Menor Cuantila 

Sueldos Fijos ... o" ••••. .' ." •• 

Il!l. l' 

Juzgados de Letras de Menor' CUantía 

Sueldos fijas ....... .. ..... .. ... 

Dirección General del Registro Civtil Nacúmal 

SUélldos :flidas .. ... ... ... ..... '" .. .. 

Por otros co.troelPtos ... ... ..... .. .., ... 
Para pa¡gar las remuneraciones en días fes­

tilvos qlUe se quedaron adeudando en 1947 

Instituto Médico ~al 

Anienldo de !bienes raíces 

Direooión General de PrIslones 

SUeldos fijos '" '" ... ..• ... " .,. .,. 

Para ~aJgar al personal' la bonific3JCión. etc. . 
Para ¡pagar las remuneraciones a qu~ se re­

:Ilieren las artículos 28 y 29 de la ley N.o 

8.282 " ....... ". " .. , ... , '. '" .. . 

SincHcatura General de Quiebras 

Sueldos fijos . .. '" '" ..... o. ... . .. 
Para atender los gastos de la Sindicatura 

60.000.-
40.000 -

1. 000 . 000 . -
2.000.000.-

240.000.-

90.000.-
20.000.-

70.000.-

200.000.-

15.000.-

800.000.-
700.000.-

120.000._ 

10.000.--

910.400.­
·1.273.200.-

350.000.-

83.100.-
36.900.-
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MINISTERIO DE DEF1ENSA NACIONAL 

O!/OljOl 
09!011{)2!a-l 

a-2 
b 
f-2 
f-3 
f-6 

09!Oll04!a 
" b-7 

e 
e 
v-2 

09¡Olrn :a-2 

01101101 
W:011f}2Ia-2 

e-2 
'0 f-l 

f-2 
f-5 

liljOljOl 
H!OlIOO:1d 

e 
:1'-2 

11100.1·11la-2 

Subsecretaría de Guerra 

Sueldos fijos ........ , .. . 
Quinquenios '" ... ... .., 
Sobresuelidos emplearlos civiles. . • 
Gratifkación de zona .. ' ... . •. 
Grat/,fica'Ción de> ordenanza .... '" '" .. 
R€imuneradón profesorado civ<i:l 'Y miUtar . . 
As1gnadón para ¡pérdida de Caja ....... . 
Oficial de Refrenldación Secretaría del Consejo 
~i~nación familiar personal a !Contrata¡ 

Vl3Jt;,cos ... '- . .. ..' ... .,. ..... .. . .. 
ATtrlLenido ,tie' :bienes raíces .. '.. .. ". 
Gastos incol1pOración Escuela Milita:r Su:b­
a.1férooes ... ... ... '" '" '" .. 
Completar sel'Vieio préstamo ley 6.024 

Subsecretaría de Marina 

Sueldos fijos .. ' ... . .. 
Quinquenios ... ..' '" ... . .. . 
Asignación fam.iJliar .. ' ". . ... . 
Grat'ficadón de embarco y de vuelo 
AlojamÍlelll.to ¡personal de la Armarla 
RecaItg'o dife,rencia de moneda ... 

Subsecretaría de Aviación. 

Sueldos fijos ... ... '" .,. 
Ga\Sl:tos de l'etpresentB.ción .. 
AsignaICión frumiliar '" ". .... . 
Grarf¡idlicación de Ol1dénanza ., .. . 
Para completar servicio d'e pré tamos (1 e y 
6.(24) ... .., '" ". ... ..... .' .,. . .. 

12.771.199.-
223.090.-
130.371.-

1.481.588.-
1.012.710.-

367.966.-
130.000.-
21.000.-
9.9.000.-

300.000.-
200.000.-

50.000.-
1.023.680.-

5.000.000.-
500.000.-

1.000.000.-
1. 000. OOO.~ 

200.000.-
1.754.857.-

6.500.000.-
1.600.000.-

450.000.-
700.000.-

350.000.-

MINlISTERIO iD!E OiBRAS PUIBLICAS Y VIAS DIE' COMUN1lCAOION 

1~IOll04I!f-2 
v-2 

12¡02104!ilf-2 
v 

Subsecretaria 

Pasa.jes y fletes en empresas ¡pr LValdas 
Congreso Panamertcano de FerfOlcarriles 

Inspección Superior de Ferroca rriles 

Brusaje\S 'Y :fletes €1!1 emIl>resas prirvadas .. 
Varios e im¡previ.s>tos '" ... ... .. 

Dirección General de Pa"vimentaclón 

Paxa pagar al ~et'son3!l la bo111 fIilcac.j ón 

MINlISTm.ilO DE TIERRAS Y COLONoIMCI0N 

Dirección General de Tierras 

Para auxiliar a las colonias agrícoLas 

MINISTERIO DEL 'l"R¡ABAJO 

15100.1{)1 
Subsecretaria 
Sueldos ~:j0\S .. , 

7.500.-
50.000.-

2.000.-
900.-

125.000.-

100.000.-

28.000.-



l'51011041a 
f-l-a 
i-2 

" v 

15 IQ2!Ol 
li510a!02It-a 
15102104!e 

" m 
v-12 

v-4 

15102104lv-6 

15l02j641v-'1 

v-8 

15f03101! 
15l031021f 

;UA.tvIAH,A DE DIPU'l'ÁDOS 

iPe1rsonal a contrata. .. '" .... .. . .. 
!Pasajes ¡por fErrocarril .. .. '.. .. . .. 

Pasajes y fletes en em¡presas ¡pr iVarlas . .. 
Varios e lm¡previstos .. ' .. .. . .. 

Dírección General del Tra.bajo 

Sue¡l¡dQS ifiljos .. , .,. ". .., '.. .. ..' ... 
Para prugar al personad la boni lfica:dón .. . 
Mriell!do Id,e blilenes !faices .. '" .. '" .. , 
MantenÍlmienrto de vehiicuJos m o~os. 
Para pago de honorarios a loo representan­
tes de empleador'es, empleados y obreros an­
te las Juntas Pennanentes de e oncUiación 
Pará dar cUll11ll>limieJJJto al Títu lo IX de la II 
Pat1te del DR. 1.184, de 10-Xll-42, Ol'lgánilco 
!de la DireiC'Ción Genera~ del 'I'r abajo (Curso 
de Ca¡paciítaciónl .. ' " ... ' .,. .. ... . .. 
Para dar cuanplla:niento al a;·t1 culo 7. o de la 
ley 7.726; de l i9-XlI,.43, a fin de culbrlir 110s 
gastos que demanden Jas visita s de los Mi­
nistros de caJda Corte a los Juz gados de \Su 
juxi.sldicción .. : ... '" ... .... ... .., .. 
'Para pagar remuneraciones de $ 4.800 
anuales a los 24 vocales de 1 as Cortes del 
TrabajO, en conformidad al artículo 23 in 
ciso final de la ley 7,726 .. .,. .. .. .. . ... 

Par,a l"eInunerar a los vocales a nte las Cor­
tes dell Trabajo a razón de $ 50 por fallo a 
que concurra,n de acuerdo con ~l arti:culo 23 

. de la ley 7.726 ....... '" ." .... . 
Para remunerar a los Abogado s integrallWf; 
de 1a5 Cortes del Trabajo de a cuerdo con el 
artí.culo9.o de la l~ '7,726 .. . 

Comisiones Mixtas de ,Sueldos 

Sueldos fijos .. , ... ... . ...... . 
Para 'paga,r al ,personal la bon ificac16n 
que se refiere la 'ley 6,926' . .. .. 

a 

MINISTERIO !DE SALUBRIDAID. PREVISION 
Y ABISTENICIA SOOIAL 

16101102ja 

161001011 
16102102¡f-2 

16103!01! 

Subsecretaria 

Por añog de servicios 

Dirección General de Sanidad 

Sueldos fijos ... .,. ... ... "" .. .. 
Para pagar al personal la bo nificación a 
que se refiere la ley 8.0016 ... .. 

Direooión General de Proteció n a la 
Infancia y Adolescencia 

Sueldos fijOs ... ... .. 
~"~J 

Dirección General de Previsto n Social 

Para pagar la bonificación al personal' a 
que se refier-e la ley 8.926 .... ' .. .. .. . 

7.750.-
40.000.-
10.000.-
80.000.-

\ 351.000.-
106.400.-
25.000.-
25.000.-

20.000.-

10.000.-

12,000.-

40.000.-

60.000.-

7.'150.-

140.250.-

?2.000.-

21.i92.-

490.371.­

R3.201.-

210,650.-

40.000.-
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16105¡04¡c 
" P 

v 

Viáticos ... '" ... .,. 
Previsión y patentes ... 
Varios e imprevistos .. , .l. ., 

MINISTERIO DE ECONOMIA y C0MlERC1:O 

17f01¡04la 
" v-2 

17j02101 

17!03I11!b-4 

11104i02lf 

17105101 
17105I02je 

., f 

17100101 
17¡OO¡02j,b 
17!OO!02!e 
17!06!04!d 

e 

17!m:02/a 
" e 

f 
J7)07104Ie 

€' 

17108j04!e 

. A los ítem: 

Subsecretaria 

Personal a contrata ... '.' . .. .. .' .. . 
Para concurrir a los gastos de la Exposición 
Industrial de Antofagasta .... , 

Depadamento de Industrias Fabriles 

Sueldos fijos '" 

De:partamenlto de Minas y P étróleo 

DiferenciRlS-de fletes extraord lnarios 
tverra y en barcos no carb<me ros 

Dt'p:lt'tamento de Pesca y Ca za 

Por otros conceptos ." 

Dirección General de Estadfsti ca 

Sueldos fijos . '.. .,. ... .. .. 
Asignación familiar ... .., 
Por otros conceptos .. , ... ' .. 

Comisariato General de Subsis teneias y 
PrecIos 

por 

Sue1dos fijos .. .... .... .. .. .. " .. .. . 
Por l'esidencia en cie.rtas zonas . .. . .. . ... 

Asignación familiar .. , ... .... .,. . .. 
Jornales ... ... ... . .. 
Arriendo de ,bienes raíces 

Dir('(ción de Comercio 

Por años de semclos ... . ... . 
AsIgnación famliar .. , '., ... . 
Por otr<JS ~onoeptos ... ... .. .. 
Viáticos ... '" ... '., .... ,. 
Arriendo de bienes raíces .. , . . . 

Departamento de Cooperativa..<; 

Arriendo de bienes raíces ... " 

PRmIDENCIA DE LA RE.PUBLICA 

Servicio Social del Trabajo 

01j02j04Jo. Jornales ...... ' ... , ... . 
" e Arriendo de bienes raíces ... .. 

20.000.-
10.000.-
22,000,-

24.000.-

100.000.-

434.100.-

1.700.000.-

31.000.-

47.250.-
10.000.-

100.000.-

1.000.000.-
100.000.-
500.000.-
100.000.-
80.000.-

60.000.-
80.000.-

100.000.-
100.000.-
30.000.-

38.400.-

$ 129.387.647.--

937.500 . ....:. 
S97.000.-
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,1 
V 

0l101¡02lf-4 

CÁMARA. DE DIPUTADOS 

Con¡;ervación 'Y reparaciones . ., .'. .. .. . 
Varios e imprevi.stos (Para at ención inmi-

grantes) '" .............. . 
Para ;pagar bonliicaclón, etc .. . 

SOO.OOO.-

700.000.-
28.800.-

CONGRESO NACIONAL 

0210110211 

02¡03102lf 

Senado 

Por otrOs conoeptos 

Biblioteca del COOgres6 

Por o-tros conceptos 

100.000,-

. .. ..... .... _. ~.. .. 15,000.-

SERVICIOS INDEPlENDLENTES 

03102104lf-2 
" j 

Consejo de Defensa. Fiscal 

Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos. impresiones y publi caciones , 

3.000.-
3.000,-

MINI8TERIO DEL INTlilRIOR 

04101104jc-"1 
" e 

" 

.. 

g-l 

g-2 

1-1 
1-3 
j~l 

j-2 

k-l 
k-2 

1-1 
]-2 

m 

04101104lr-2 
.' r-4 

f-l-a, 

v-3 

Subsecretaria 

Viáticos Subsecretaria .' ., .. . 

Para arriendo del local ocup ado por la 

Dirección General de Transp ortes y Trán­

sito Público '" '.' .'. '" '" .. .. .. . 
Ma·teriales y articulo.., de con sumo: Subse-
cretaría ... '" '" ... ' ............ . 
Dirección de TranJA'iortes y Tránsito Públi-
co ...... '" .,. ... ... .... ' 
Rancho o alimentación '" .. , . 
Vestua,rio y equipo ... . ..... 
Impresos, impresiones y pub 1 i e a c iemes: 
Subsecretaría ... '" '., ..... , 
Dirección General de Transpo rte y Tránsito 
Públicos '. .. ". '" '" .,. '" ,. ,. 
Gastos generales de oficina: Subsecretaría 
Dirección General..de Trans,po rte y TránSi­
to Público '" .,. ... ... . ... , 
Conservación y repa'raciones: Subsecretaría 
Dirección General de Transporte y Tránsi-
to Público ...... '" ........... . 

Mantenimiento de vehículos motorizados 

5.000.-

12,000.-

50.000,-

5.500.-
5.000.-
5.000.-

80.000,-

30.000.-
5.000.-

5.000,-
115 . .00'0,-

2.000.-
15.000.-

Agua y teléfol1os.. " 
Para agua y teléfonos 
de la Dirección Gen-e­
ral de Transporte y 
Tránsito Público .. " 
Pasajes por ferroca-
rril , ......... .. 
Para gastos reserva-

~\f:" 
30,000 

3,000 

dos. Con la obligadóí1 
dB 'rendir cUE'nta de 
acuerdo Con ]0 dispues­
to en el inciso prime­
ro del artículo 2.0 del 
D. L. 406. de U-VIII-
32 .... 

Gobierno Interior: 

04¡02104j<l 

" 

Viáticos ". ", .. , ." ' .. 
Gobierno Interior ". '" .. , 
Cerro San Cristóbal 
Jardín Zoológico 

Jornales '" ". '" 

$ 15.000 
1.000 
3.000 

1.000.000 

19,000 

1. 438 ,1)00 
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1) Cerro San Cristóbal ... ~ " . ,., '" ...... $ 888.000 
2) Jardín Zoológico , .. ... " . ... .... ~ ~ 550.000 

e Arrien<lo <le biene;, raíces (Gobierno Interior) 30.000 
f-l-a Pasajes POr ferrocarril : 

Gobierno Interior '" ... ". " . ... ... 100.000 
Cerro San Cristóbal ." .. , '" ... ... 5.000 
Jardín ZoológiCO ". '" ". ... .. ' '" 10.000 

" 
1-2 Pasajes y fletes en empresas privadas .,. ....... 120.000 

Gobierno Interior . ,. 
'" .. ". ., . • 70.000 

Jardin Zoológico.,. , .. ". '" ., . ". 50.000 

g Materiales y artículos de consumo., :OlIO. 000 
Gobierno Interior '" ... .. $ 130.000 
Cerro San Cristóbal 20.000 
Jardín ZoolQgico . '. 60.000 

j-2 Forrajes ... . '. 905.000 
Cerro San CrístóbaJ $ 5.000 
Jardil) Z{jológico ", 900.000 

i-3 Vestuarío y equipo 56.000 
Cerro San Cristóbal $ 25.000 
Jardín Zoológico ". 30.000 

lrnpresos, impresiones y publicacion es ... . .. 25.000 
Cerro San Cristóbal 

'" .... $ 5.000 
Jardín ZoológiCO oo. .. ... . .. 20.000 

k Gastos generales de oficina '" o.' • 30.000 
Gobierno Interior " . ... .. $ 15.000 
Cerro San Cristóbal ... ... 5.000 
~1 3,cín Zoológico ... '" ". 10.000 

Conservadón y reparaciones 215.000 
("':ñ>bierno Interior ". oo. .. .. .... '" ~ .. , ... $ ;15.000 
1) Cerro S\tn Cristóbal ". . ' . ... . ... 50.000 
2) Jardín ZOológico .. , ... ... ... . ... 150.000 

m Mantenimi>?nto de veh:culos motor! 2lados '" 
5.000 

1) Cerro San Cristóbal ". '" '-' $ 5.000 

" r-l Electricidad y gas Gobierno Inlterior 80.000 
r-2 Agua y teléfonos Gobierno Interior. 65.000 

" " Varios e imprevistos ... ". 103.000 
1) Para gastos imprevistos : 
Gobierno Interior ". _ .. .. $ 3.000 
Jardín Zoológico ... " . ... 1100.000 

w Adquisiciones ". ... .. '" '" ",o ......... 90.000 
3) A<lQuisICio~~~ de muebles para Intendencia y 
Gobernacion<es .. , .. o ". $ 70.000 
Cerro San Cristóbal ,., ... ". .' .. o •• ...... oo' 20.000 

Correos y Telégrafos 
ga.!itos de moviliza-
ción en otras empre-

04103104Ib-4 Para pa·gar las grati- sas fiscales o en las 
fi<,adones por servi- privadas " o. .. . .. 150.000 
dos nocturnos, horas g Materiales y artículos 
extraordinarias ry días de C(lnsumo . . . .. 1.200.000 
festivos de acuerdo 1-2 Forraje '" ., ... " 500.000 
con el articulo 28 de j Impre30s, impresiones 
la ley número 8.282 13.000.000 Y publicaciones 1.600.000 

e Arriendo de ;bienes raf- ", le Gastos generales de 
ces .. ,0 ., 

" .. '" 60.000 oficina . , .. .. .. o. 20.000 .. '-1 ... Pasa.jes por ferroca.- 1-3 Para reparacIones de 
rril .. ~ .. ,. " .... ." 300.000 oficina y muebles 50.000 

1-2-1 Para el pago de pasa- 041031041"-10 Para pagar a la Caja 
jea y fletes y demás Nacional de Ahorros 
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las comisiones por 
transferencias de fon­
dos para el pago de 
giros postales 

Carabineros de CMe 

04106/Q4Ie 

f-l-b 
i-2 
1-3 
1 

m 

v-5 

1'1-1 

1'1-10 

Arriendo de bienes 
raíces '" 
Pasajes por vapor 
Forraje .. 0 •••• " 

Vestuario y equipo .. 
Conservación y repa.­
raciones. . ... 
Mantenimiento de ve­
hículos motorizados 
Para pago de haberes 
insolutos y deudas 
pendIentes. 
Para adquisición de 
muebles y especies m-
ventariables . 
Para adquisición de 
medallas y distintivos 
que fijan los regla-
mentos 00, 00' 0'0 >0 

Para adquisición de 
vehículos motorizados 

Dfreeción General d~ 
InvestigaCiones 

M/07f04lb-l Para el pa~ de la 
gratificación y trasla.­
do del personal de 
acuerdo con lo dis­
puesto en el articulo 
62 de la ley número 
8.282 '" '" '" ... 

e Viliticos " " .. .. . 
e Arriendo de bienes 

raíces .. " " ..... 
f-l-a Pasajes por ferroca-

rril .... '" ... oo ••• 

f-l-b Pasajes por vapor . . 
1-2 Pasajes y fletes en em­

presas privadas . . . 
g MaterIales y artícu-

los de consumo . . . 
1-2 Forraje. .. . .'. .. .. 
t-3 Vestuario y eqUipo " 
j Impresos. impresiones 

y publicaciones . . .. 
k Ga.stos generales de 

oficina ". '" ". .. 
Conservación y repara­
ciones ... , ., ... 

m Mantenimiento de ve-
hículos motorizados ." 

v-2 Para gastos imprevis-
tos ........... . 

Dirección General de Servieioe 
Eléctricos y de Gas 

t-3 

Viáticos ....... . 
Pasajes por ferroca-
rril '" " ....... . 
Pasajes y fletes en 

empresas privadas . , 

100,000 

30.000 
200.000 

1.520.000 
1.170.000 

50.000 

250,000 

170.000 

80.000 

250.000 

300.000 

350,000 
350.000 

100.000 

450.000 
50.000 

100.000 

300.000 
150,000 
50.000 

28().OOO 

70.000 

300.000 

400.000 

4{).942 

10,600 

5,000 

5.000 

" g Materiales y artícu­
los de consumo . . '. 

Dirección Genera) de Agua Potable 
y Alcantarillado 

d-4 

f-1-a 

1-2 
1 

O1ilOll1 ia-2 

Para el p a g o del 
aporte patronal en las 
planillas de jornales de 
los obrerso no afectos 
a régimen de la Caja 
de Empleados Públi-
cos ... > •• ", •••• 

Para pagar al perso­
nal de obreros per­
manentes la asigna­
ción adicional por car­
gas de familia . . ,. 
Pas8!jes por ferroca-
rril ........... .. 
Forraje .... "" .. . 
Impresos, Impresiones 
y publicaciones . . . 
Para obras de mejo­
ramiento de diversos 
servicios de agua po­
table y alcantarillado 

, 
14,200 

60.000 

150.000 

200.000 
150.000 

50,000 

290.000 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaria 

05j01104jf-l-a 
.. g 

1-3 
) 

05101104-1 

1'-2 

Pasajes por fenocarril 
Materiales y articulos 
de consumo .. ,. .. . 
Vestuario y eqUipo .. 
Impresos, impresiones 
y publicaciones " ... 
Conservación y repa­
raciones '. ., " .. , 
Agua potable y teléfo-
nos 

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

(l5102104-c Viáticos (oro 30.000) . 
1-2-1 Para gastos de viaje 

de los empleados di­
plomáticos y consula­
res (ley 5,1>1 y letra 
e) Art. 62 le' N.e 8,282, 
(oro 30.000) .. " ., . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaria 

06101104-i-3 
j 

r-l 
1'-2 
v-2 

Vestuario y eqUipo 
Imprc~os, impresiones 
y pub!icaciones '. 
Conservación y repa-
raciones ......... . 
Electricidnd y gas .. . 
Agua Y teléfonos ., . 
Para p a g a r cuenta ... 
pendientes de todos los 
Ministerios. s i e m p r ~ 
que dichas cuentas nI) 
provengan de compro­
mIsos para Jos cua.les 

i.500 

60.000 
10.000 

100,000 

50.000 

00.000 

120.000 

120,000 

5.000 

80.000 

iO.OOO 
95.000 
30.00& 
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110 t:xistbn fondús en 
los Presupuestos res-
pectivos ......... , 

Oficina del Presupuesto y Finanzas 

Adquisiciones 

Oficina de Pensiones 

06103104-g MateriaJe¡; y artículo.!; 
de consumo ...... . 

k Gastos generales de 
oficina ,.. ... ... .. 
Conservación y repa-
raciones 

Hil'ección General de Impuestos Internos 

o6IM¡02-a-2 

f 

OO!04104!-v-2 

Para pagar las dife­
renCIaS de sueldos !t 
que se refiere el Art. 
6.0 de la ley 6,915 y 
Art. 1.0 transitorio de 
la ley 8,282 .•. •.. .' 
Para pagfv!" al personal 
la bonificaeión .. .. . 
Para atender a 103 
gastos qUe se efectua­
ban con los fondos de 
la cuenta de depósitos 
F-l05 ... ." o o o •• o 

SerrielOS de Explotación de Puertos 

06105104-b-2 Para pagar la asigna­
ción familiar y de ca­
sa a los obreros a jor-

500.000 

=l5.000 

20.000 

10.000 

10.000 

350.1100 

850.000 

3.000.000 

d 
g 

nal ., ...... o •• , .' 

Jornales ..... , ... 
1.000.00!) 

11.997.343 

p-l 

Materiales y articulas 
de consumo .. 
Accidentes del trabajo 

Superintendencia de b Casa de Moneda 
y Especies Valorz.das 

06107102-f Para ¡Jagar la bonifI-
caciÓn. . ....... . 

06¡07104-v-l Para ¡-;[l¡¡tos y derechos 
de aduana ...... " o 

1.500.000 
500.000 

60.000 

600.000 

Superintendencia de Cías. de Seguros, Soc. 
Anónimas y Bolsas dE" Comercio 

oallOl02-f Para pa~ar al personal 
la bonificitción . . . o 

MINISTERIO lW 'EH"I']C¡\CTO"'l PtT_ 

BLICA 

~u~cretaTía 

07101104-f-2-1 Para gastof; de pasajes 
y fletes del MlnisbC'-
rio '" .. ~ ... '" '" 

H Para impresiones de 
formula,rlOl~ en blanco, 
pUblicaciones en el 

20.000 

60.000 

"Diario Oficia!". y 
otros gastos o o 

E:ducación Prima.ria 

07102101 
G7¡02¡G2 1e 

f·-5 

S \1-eldo: fijo.s . o 

"Libl~ae.ón familiar 
'Para pagar al pe-rsonal 
la bonificación ... 

OT02i04iV-2 Para completar la can­
,tidad c:.e $ 2.000 alper -
sona1 de servÜ!io de la 
Dirección Genera..l el<' 

Educación Primaria, q',e 
desempeÍle labocr'es QU3 
no sean inferiores a 38 
horas semanales y a 
quién, €n virtud de la. 
ley número 9,260, co­
rresP<inda una. gratüi­
cación inferior a la ex­
presada cantidad de 
$ 2.000 .. 

Educación Secundarla 

07 i03'04¡c Viáticoo o o 

f-I-a Pasajes por fGrcca-
rril .......... ' 

f-l-b PasaJ€s por vapor o • 

f-2 Pa,cajes y í1etes en em­
presas privadas. o' ., 

i-1-28 'Para mantenimiento de 
50 bcc$l,s de internos 
<'n lict'Os de provincia" 
<:xclu<lvam~nte a $ 3.000 
ciu., de las cuales 10 

v-4 

w 

para el Liceo de Rom-
br<>s de Antofagasta o' 

Para pagar personal 
docente y admhJ.istra.-
tivo ..... . 
AdquiSiCiones 

Enseñanza Profesional 

W¡01[Ü'2!a 
07f04.[04!v-11 

Por años de .servicÍo.s 
P:Ha pagar horas ce 
clas€;5 y personal do­

cent,te. administrativo Y 
oe servicio que se requl~ 
ra ~r e1 crecimiento 
na,tura.1 de los <:olegiOill 
exi\'O'rentes y los que se 
cr"",.n en el curso del 
año .. " .... 

MINISTF.RIO DE JUSTICl.\. 

SubSC'Cretaria 

08¡0l¡04¡m Mantenimiento de ve. 
hfculos motorizados 

k Gastos g€n2ral<Js de 
oficillH o o . . o. o • 

" j Impresos, imprE"jcmes :7 
publ1ca.ciones 

1'-2 Agua potable y telé. 
fonos . ' .. o' . . .. 

30.000 

15.000.000 
5~OOO.OOO 

5.000.000 

500.000 

30.000 

80.000 
20.000 

20.000 

60.000 

500.000 
56.000 

4.500.000 

240.000 

15.000 

5.000 

90.000 

20.000 
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v-6 Para. reembolsar pasa,~ 
jes y fletes inver·tidos 
<le S'U propio peculio 
'Por el personal del Mi­
nlsterio . o " •• '0' 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantia 

OOj03104¡r-2 Agua y teléfonos 

DiroocilÍln General del Registro Civn 
Nacional 

r-l 

Mltteti'ales y articulos de 
consumo .. " .. 
Impr,cso.s, impre.210nes y 

pnblkacioThes . . . . . 
Electricidad y gas en 
provinCias .. ., .. .. 

v-l Para sueldos de Ofl­
ciaJ.e,s Civiles Adjun­
tas y subrogaciones 

JuzgadO$ Especiales de Menor~ 

08106¡04¡r Con&ul'Il0 de electrici­
dad, agua, te~éfono y 
gas ..... ". '. ".' 

IDBtfit¡uto lMédico Legal . 

00;071041« 

"' Ií 
k 

m 

v-2 
1V-4 

w 

lMa,teriales 'Y a·rtícu­
los de con~iUmo. . . 
[m¡presos, impresiones< 
;y pUbUcacionoes 
Gastos, generale's' de 
oficina " ........ 
lManvenimiento de ve. 
híou,loE motorizados. 
ImprevÍEtos . . . . 
!Para pagO de lSuplen_ 
cia.<! en 101'; Servicios 
Médicos Legales,. 
Adquisiones. . . . 

Dir'ecci6n General (le Prisiones. 

OS¡0I~;041d-l Jorr.ales y aSi2\'!lación 
familiar de' J03 maes_ 
tres de los talle1"eE fis­
cales (Cta. F-51L . . 

tf-l-!I. Pa,aje,s, por ferrocarril. 
f-l ... o Pa,caje.;; por vapor . . 
g Materi91es y artículos 

de c{)nsumo . . . . . 
i_l Rancho o alimenta_ 

ción ........ . 
j [mpresos. impresiones 

y pUhlicacicnes . . . 
k Ga,tos generales de 

ofiüina .. .. ., .. . 
ro Mant>e'tlimiento de ve­

hículos motorizados. . 
11'-1 !EJectridda'd y gas 
tr-12 ,hgua pctailJ,le y te-

léfonos " " ., .. . 
v-Z !Para gas·tos ",xtra­

ordín~Tios de apre­
heDl:ióD y traslado de 
!€·Os e imprevi.5tos. 

v-5 Para pagar rEmune­
radones a 105 maes-

10.000 

165.000 

300.000 

700.000 

120.000 

500.000 

600 

35.000 

3.000 

2.000 

45.000 
2.000 

20.000 
10.000 

200.000 
200.000 
20.000 

00.000 

1.000.000 

30.000 

110.000 

20.000 
200.000 

250.000 

tros de les tallere.5 fis­
cales que hagan UEO 

de licencias por enfer­
medad 

w-l [)ü€ccién General. 

Sindicatura Genera! de Quiebras. 

08:09;02ie Asignación famlliar 

20.000 
50.000 

120.000 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria de Guerra. 

d 
d.9 

d..J.O 

1-1-1 

1V-4 

\Persona<! a contrata. 
(Traducml'} 
1)r:1demnizaciÓlIl 
cambio de 
ción 
Jcrnaleo 
Quinquenios y 
naclen familiar 

'P 01" 
gn.¡arnl. 

asig-
perso-

nal a jornal del Bjér· 
cito .. . . . . . . 
QuinqueniOS y asig-
nación familiar perso._ 
nal a jorr.al Sr.xbse,· 
cretaría. de Guerra. 
Rancho o alimen tación 
personal Ejérciw 
Para gastos varios e 
imprevistos del iEjér-
cito .. 

Subsecretaria de Marina. 

lO¡Oll04;ó Jornales. 
g..,2 Para los .-:ervicios ge-

nerales de la Arma.-
da y ccmbustibles. . 

i-l-l Para rancho en espe-
cies .. 

1-3-2 Servicios generalES de 
la Armada .. .. 
Comervadón y repa-
racicneJ , . 

v-U ImpreviEtos. 
w-2 Servicios ger.erales de 

la Armada .. 

Suroecretaría de Aviación. 

1l1<Jl1:02¡f-l !Gratifioación de alo-
jamiento .. .. .. o •• 

:f-6 ¡Pago de prc{€sores. 
(-7 Dif€rencias sueld 08 

per.:.onal SUlblSe~reta-

ría .. .. .. 
f-9 Gratifica~ión de man-

do 
11101\041c Viát.icos 

d Jornal·es 
f-Z Pasajes y f.e\J2S en 

empr·Esas privadas 
i-1 Rancho o aliIncnta-

ción .. ., . ' .. . . 

l\<HNISTERIO DE OBRAS PUBLI­

CAS Y VI.'\.S DE COMUNICACION 

Subsecretaría: 

12¡Ol!04!d Jornales 

1.000.000 
l.504.857 

LOOO.OOO 

a.oon-

15.738,504 

55.100 

2.916.667 

3.080.5{¡9 

'719.500 

316.975 

200.001} 
5:59.876 

117.000 

2.280.000 
60.000 

2Q.OOO 

100.000 
50.000 
33.333 

300.00G 

6.S00.0on 

10.000 
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.,' 

f-l-a. Pasajes por ferroca­
rril ,. 

g Materiales y artículo" 
de consumo .. 
Impresos, impresiones 
y publicaciones " 

k Gastos generales de 
oficina ., .. 
Conservación y !'epa­
raciones .. " 

Inspección Superior de Ferrocarriles: 

12102041d 
j 

Jornales ... " ... , 
Impresos, impresiones 
y publicaciones.. .. .. 

Dirección General de Pavimentación: 

12104¡021e Asignación familiar 

MINISTERIO DE TIERRAS 
Y COLONIZACION 

Dirección General de Tierras: 

1410210411-1-1.1 Pasajes por ferroca-
rril .... " ..... , 

v-3 Atención estableci­
mientos Sección Bos­
queS 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subseeretaria: 

1510lj021,e 
15 1011Q.llb 

Asignación familiar 
Remun~raciones al per­
sonal par trabajos ex­
traordinarios articulos 
547 al 553 del Código 
del Trabajo .. 
Arriendo d.? bienes 
raíces.. .. .. 
V€.stuario y equipo .. 
Mantenimiento de ve­
hículos mot01'izados 

Dilrección General del Trabajo: 

1510210411:1-2 Remuneraciones del 
personal q u e debe 
practicar trabajos ex­
traordinarios en cum­
p:imiento con los ar-

" 

tículos 1547 al 55'5 del 
C6digo dsl Trabajo .' 

f·}-a Pasajes por ferroca­
rril ...... 

g Material?s y artículos 
de consumo . 
Impresos, impresiones 
y publicaeiones .. 

k Gastos ¡cenerales de 
üficina ., .. 
Conservación y repa­
raciones .. .. .. 

1'-1 
r-2 

v-3 

Ele·ctric¡ el 3-d Y gas .' 
Agua. Potable y telé­
fonos .. " .... 
Pa.ra imprevistos 

23.000 

15.000 

6.000 

LOOO 

2.500 

900 

2.000 

125.000 

100.000 

90.000 

30.000 

20.000 

48.000 
'l50 

9.000 

246.250 

55.000 

55.000 

10.000 

60.000 

15.000 
20.000 

45.000 
150.000 

Comisiones Mixtas de Sueldos: 

e 
15i03!04!v 

Por residencia en cier­
tas zonas ., '. 
Asignación familiar .. 
Varios e imprevistos .. 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, 
PREVISION y ASISTENCIA 

SOCIAL 

Subsecretaria: 

16101104¡e Arriendo de bienes raf-
ees .. .. . ' .. " .. 

" 
g Material'?s Y articulos 

de consumo '" .. .. 
Impresos, impresiones 
y publicaciones .. .. . . 

k Gastos generales de 
oficina. .. .. .. .. .. 

v-2 Para necesidades even-
tuales del Minis~rlo y 
servicios dependientes . 

Dirección General de Sanldad: 

161021041v-5 Para atender a los 
gastos q u e deman­
den las campafias con­
tra -enfermedades in­
fecto-contagiosas en el 
país, en especia] la fie­
bre tifoMea. difteria, 
coqueluohe, ek. .. .. 

v-9 Para atender a los gas­
tos que d2lTIlande la 
lOampafia ,antivenérea 
en el país .... " .. 

v-12 Para a.tm1ider a todos 
los gastos que deman­
den las camIPafias con­
tra la maTaria. enfer­
me:da'dei> de ohaga.s y 
otrras parasitosis en el 
país, de acuerdo con 
las hoyes números 7,731 
y 7,898 ". 

Dirección General de Protección a 
la Inbncia y Adoles­
cencia. 

16(03:041d Jornales. .. ..' . .' 
e Arriendo de bienes 

raíces '" ... '" '" 
g Materiales y artículC's 

de consumo ". 
COrJl"ervación y repa­
racie-n'ss ... ,.. '" . 

rol Electricidad y gas en 
prOVincias .. 

Dirección General de Previsión 
Social. 

16!05¡04¡e Arrien::o de b i e n e s 
raíces ... ... ... '" 

g Materiales y artk:ulos 
de con.swno 

21.500 
37.800 

103.250 

11.592 

3.572 

17.000 

10.000 

31.000 

420.000 

100.000 

766.512 

60.000 

3.675 

105.000 

20.000 

21.975 

12.000 

40.000 
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Lmprt\SClS, impresiones 
y publicaciones .. 

MJJ'.'1STERIO DI!: ECONOMIA y 
COMERCIO. 

Subsecretaría. 

17101¡04ic ViáLic ,~ 
d Jornales 
f-2 Pasajes y fletes en 

empresas privacdas .. 
g Materiales y artículo!; 

de consumo 
i-3 VBstuario y equipo 
j Imvresos, impresiones 

y publicaciones .. 
COnSfl"Vaeión y repa­
raciones .,. '" ... 

m Mantenimiento de ve­
hÍ'culos motorizados 

w Adquisiciones 

Departamento de Minas y Petróleo. 

17:03104'w-2 Racionamiento de car­
bón 

Comisariato General de Subsisten­
cias y Precios. 

17i06¡041c Viáticos '" '. . 
f-l-a Pasajes por fcrroca.rril 
f-l-b Pasajes por va'pOT 
f-2 Pasajes y flete3 en 

~presas privadas 

J)ir~ccjón de Comerc.io. 

17i071041b Gratificaciones y pre-
mlos '" ..... . 

f -2 Pasaj es y ,fletes en 
em,presas privadas ... 

g Matrriales y artículos 
de consumo .. " 

k Gastos generales de 
oficina .,. ... '" 
Con,ervadón y re¡pa­
raciones ••• • .• 

Departamento de Cooperativas 

171OSl041e Viáticos .. 
f-2 Pasajes y fletes en 

empresas privadas ." 

40.000 

5.000 
5.000 

4.000 

20.000 
5.000 

10.000 

20.000 

5.000 
125.000 

60.000 
80.000 
25.000 

25.000 

15.000 

20.000 

10.000 

4.000 

3.000 

30.000 

8.400 

$ 129.387.647 

_\rticulo 2.0.- Los fondos consultados en la pre-
3el1te ley. sólo pOdrán ser inv-er,tidos en el pago de 
compromisos contra idos en el año 1948. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá de.'lde su publi­
cadón en el Diario Oficial. 

En virtud del acuerdo adoptado en la sesIón 
del viernes 5 próximo pasado, en la presente se-

sión correspondía di&cutir y vetar en general el 
proyecto, Originado en el Honorable Senado e 
informado por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, que concede facultades extra­
ordinarias al Ejecutivo por el término de seis 
meses. 

Puesto en discusión general el proyecto, usaron 
de la palabr:1 los señores Holger (Ministro del 
Int"riorf, Melej (Diputado Informante), Tapia, 
BUlnes, Ruiz SDlar, Fernández. Abarca, Wiegand, 
Leíghton, Holzalfel, Reyes, Del Pedregal, Undu­
rraga, Cañas Flores y Vald€.;; Larraín. 

Como en el ~urso del debate diversos señores 
Diputados incurrieron en. reit~radas fa:tas al or­
den. el sefíor Coloma (PTe$idente) aplicó las s!­
gui en tes medidas disci plin;¡rlas : 

"Llam:vdo al orden" a los sefíores Abarca, Bae­
za, concha, Díaz Iturrieta, Escobar Díaz, Esco­
bar Zamora, Godoy, Leighton, Pontigo, Rosales 
Tapia, Uribe, Cárdenas, Valenzuela y Vargas Pue~ 
bla. 

Amonestación a los señores Baeza, Díaz Iturrie­
ta, Escobar Díaz. Escobar Zamora, Godoy. I,eigh­
ton, RO.'3ales, y vargas Puebla. 

Censura a 10., soñores Baeza, Godoy, Rosales y 
Vargas Puebla. 

Pl'ivacién del uso d~ la palabra por la pre­
sent{' sesión a los señores Ro,saJ.es y Vargas Pue­
bla. 

Cerrado el debaV? y puesto en votación gene­
ral el proyecto. se dió por aprobado por 71 votos 
contra 30, debiendo tratarse en particular en la 
sesiÓn qUe se celebrará el día de mañana jueves 
11. c.e 15 a 18 horas. 

Por no haber contado con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación de la Mesa 
para admitir a discusión 'y votación una propo­
sición de los Comités conservador, Li}:)era1 y Ra­
dical en que se protesta por los conceptos que 
aparecen en el editorial de "E'l. Mercurio" de hoy 
día. a que se refirió el señor Presidente al co­
mienzo de la sesión. 

Por haber llega·do la hora reglamentaria de 
término de la sesión, prorrogada reglamentaria­
mente, se levantó ésta a las 20 horas y 20 m1-
nutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1 - OFICIO DEL SEROR MINlSTJV) DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.o 1.804.- Santiago 10 de noviembre de 1948. 
"En oficio N.o 1. OOS, de lQ de septiembre pasado, 
V. E. ha tenido a bien transmitirme la petiCión 
de esa Honorable Cámara de que se arbitren las 
medidas necesarias para construir, a la brevedad 
posible, en los terrenos donados al efecto, un 
Grupo Escolar en la Villa de Cumpeo, de la Co­
muna de Río Claro, del Departamento de Talca. 

Sobre el particular debo manifestar a V. E. 
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que el Ministerio de Educación iBública, qUe co­
noce de esta materia, me ha informado que aun 
cllanco reconoce la urgencia de la obra, para lo 
cual exIste un ter:reno de Z. 500 mZ., donado por 
d~'1 Enrique Opaso Cousiño, la construcción no 
ha pOdido llevarse a caibo por falta de los recnf­
ros económIcos necesarios. 

Agrega el expresado Ministerio que no se ve 
por ahora pcsibmdad alguna de que la Scc1edad 
constructora de Establecimientos Educacionales 
pueda a'bcrdar este problema, pues sus capitales 
se encuentran totalmente comprometidos en com­
pletar las cuotas suscrItas en acciones de esa Em­
presa para determinadas Escuelas. 

Saluda. atentamente a V. E.-(F'do.): Ernesto 
Merino Segura. 

N.o Z.-OFlClO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE COMlJ­
NJ'CACION. 

N.o 1.811.- santiago, 10 de noviembre de 1948.­
"Acuso recibo a V. ~. del oficio N.O 1.444, de 29 
de octubre pasado, relacionado con la petición 
formulada por el Honorable Diputado don Carlos 
Melej, en el sentido de qUe se destinen fondos 
para la prolongación del camino de Tránsito a 
Quebrada. El Pino, en el Departamento de HUasca. 

Hago pres,en4; a V. E. que se han impartido 
órdenes a la Direccl6n General de Obras PÚibllcas 
para que se arbitren los recursOs necesarios a fin 
de atender la petiCiÓn en referencia. 

saluda atentamenk fl. V. E.-(Fdo.l: Ernesto 
Merino Segura. 

N.o 3.-onCIO DEL 8E~OR MINISTRO DE TIE· 
RRAS y COLONIZACION. 

N.O 9.490. - Santiago, 9 de noviembre de 1948. 
_~. "Tengo el honor de referirme al oficio de V. E, 
N.O 440, de fi ele agosto ppdo .. en el cual esa Ha· 
norable Cámara ha t.enido a bien dirigirse al in­
frascrito solicitando se instruya al Abogada Pro­
curador de Indios en el sentido de que resguarda 
los intel'es~s de los comuneros j8fes de familias, 
cualquiera que ~;ea su edad. 

En el mismo oficio V. E. se ha servido solicitar 
antecedentes relacionados con José Llanca Peñei~ 
pilo Juan Marín y Luisa Mariluán. 

Sobre el particular cúmplcme remitir a esa Ho­
norable Cámara copias autorizadas de los oficios 
N.os 373, de 12 de agosto de 1948, del señor Juez 
de Indios de Victoria; N.O 19, de 27 del mismo mes 
y año del señor Abogado Procurador de Indios; 
N.O 8.822, de 22 de octubre ppdo., de la Sección 
Jurídica de este Ministerio, y N.O 8.885, de 19 del 
mIsmo me" 'jeJ :;eií.cl' Director General de Tie­
rras y Colonización, todos ellos relacionados con 
la materia a que se refiere el oficio de V. E., que 
tengo el honor de contestar y que contiene las 
razones legales y de equidad que se ha tenido en 
vista para proceder como se ha hecho en los 

casos a que V. E. se refiere en la nota anterior­
mente citada. 

Dio8 guarde a V. E. - (Fdo.): Fidel Estay." 

N.o 4.-MOCION DEL SEROR GONZALEZ PRATS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Congregación Hermanas de Betania realiza 
una interesante labor social y educacional. En 
forma silenciosa acude en ayuda de los enfermos. 
de los desamparados de la fortuna, le proporcio­
na educación gratuita a los niños y les procura 
trabajo y bienestar a los padres de famil1a. 

Esta magnífica y humanitaria obra la realiza, 
un grupo selecto de compatriotas nuestras, en la 
que han entregado su vida entera con verdadera 
abnegación y sacrificio. 

Por estas consideraciones, y teniendo presente 
que esta Congregación no recibe ayuda económi­
ca de ninguna especie, a pesar de la importancia 
re la lobor social que realiza, y que no tiene otro 
hien que una propiedad en la Avenida Españr. 
N.O 219, de esta dudad, por la cual debe paga) 
una subida contribución a los bienes rafces, esea­
blecida en la Ley 4.174, viene en presentar a la 
consIderación de la Honorable 0ámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícnlo 1.0 -- Libérese del pago de la Contri­
bución de Bienes Rafees a la propiedad que ocu­
pa en A venida España 219, de esta ciudad, la 
Congregación Religiosa Hermanas de Betan!a. 

Articulo 2.0 - Se condonarán las deudas que a 
la fecha de la promulgación o,e la presente ley 
tenga esta Congregación Religiosa con el Fisco. 

Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la fecha de 
~u publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 12 de noviembre de 1948. 

fFdo~): Guillermo GonzáJez Prats." 

N.o 5.-MOCION DEL SE~OR CURTI 

"HONORABLE CAMARA: 

Las Escuelas-TaEeres Salesianos de "La. Grati· 
tud Nacional" obtuvieron del Consejo Nacional d't! 
Comercio Exterior, en el mes de mayo del pre­
sente año, la aprobación de la Previa N.O 898-A 
(ocasional) de $ US 80.000, para proveer de ma­
quinarias a sus Escuelas-Talleres de "La Gratitud 
Nacional" de Valparaíso, La Serena. Talca, IJ­
nares y Concepción. 

La importación se hizo a costa de graves sa­
crificios y con el préstamo de $ 1.500.000 de par· 
te del Instituto de Crédito Industrial, con plazo 
ele tres años para su cancelación. 

Se trata, en realidad, de un vasto plan de re­
'lavación y desarrollo en el ramo de la enseñanza 
técnico-profesional del joven chileno, en estricto 
acuerdo can las orientaciones sugeridas por el Su­
premo Gobierno Y los ideales patriótico-seciales 
de Don Bosco. 

Es sabido que de los P]a,nte]es Profesionales Sa-
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lesianos egresan todos los años más de 1.500 JO­
venes, con un caudal de preparación tée¡J!ca y 
moral de todos reconocido. Tanto más meritoria 
de consideración social, ya que dicha enseñanza 
es totalmente gratuita. 

Las maquinarias que se han importado, para es­
tar a la altura de los progresos modernos, vienen 
de Italia. donde un selecto grupo de Coóperadores 
y Ataigos de la Obra ele Don Bosco, encabezadoE 
por el señor Agnelli, de la FIA T, han ayudado 
a su adquÍbición con grandes rebajas, por tratarse 
de las Escuelas de los Salesianos, y a pesar de las 
consecuencias de la guerra. 

Consideramos, pues, de toda justicia, que se to­
men en cuenta los antecedentes antes enunciados. 
a fin de aprobar una ley sobre exención de im­
puestos aduanero::; y otros a las maquinarias des­
tinadas a los ITalleres Salesianos. y a fin d-o que 
éstas puedan ser utilizadas en el próximo año es­
colar, aprovechando el período de descanso anual 
para el montaje. 

Con estos antecedentes vengo en presentar el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. - Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, del impuesto estableci­
do en el decreto N.o 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
que ,fijó el texto refundido de las disposiciones 
sobre el impuesto a la internación, producción y 
cifra de negocios, y, en general, de todo derecho 
o contribución. al material consignado a las Es­
cuelas-Talleres Salesianos de "La Gratitud Na­
cional", que se encuentra detallado en la Previa 
N.o 89B-A), y que es el siguiente: 

Tipografía e Imprenta: dos prensas autom¿,ti­
cas; una cosed ora de libros; una sierra circular 
para lingotes; tipos; imposiciones y componedo­
res. 

Mecánica y Electromecánica: seis tornos; dos 
cepilladoras; tres fresas; una rectificadora; tala­
dros; máquina dure'7,a Brink; brocas; escariado­
res; divisores; cuchillos para fresas; tres embo­
binadoras; trompos eléctricos; compresores. y va­
rios motores. 

Carpintería y Mueblería: una máqUina de seis 
elaboraciones; tres cepillos; sierras huinchas sim­
ples y compuestas, y tupías. 

Sastrería: quince máquiJ:;¡as universales para 
coser y tejer. 

Práctica Industrial y Arte: instrumentos va­
rios: musicales, relojes comparadores, piedómetros, 
micrómetros, amperímetros. vólmetros, reglas de 
cálculo. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 9 de noviembre de 1948, 
(Felo.)· Enrique Curtí O., Diputado por Con 

cepción," 

N.O 6.-MOCION DEL SEl'<OR CORREA LETE­
LIER 

"HONORABLE CAMARA: 
El D. F. L. N.O 345, de 20 de mayo de 1931, que 

aprueba la Ley y Ordenanza sobre construcciones 
y edificaciones, dispone en su articulo 4.0 que "en 
las comunas cuyo presupuesto municipal ordinarlo 
fuere superior a $ 200.000.-, la designación del 
Director de Obras Municipales deberá recaer en 

un arquitecto o ingeniero titulado en la Universi­
dad de Chile o en otra Universidad con estudios 
equivalentes" . 

En :a3 demás comunas, la.'; funciones de este 
cargo podrán ser de;;empefladas por funcionarios 
municipales o personas que estén en posesión del 
título profe."ional a que se refiere el inciso ante-
1'102'. En talrs casos. la Municipalidad, antes de 
efec'uHr el lwmbramiento, oirá sobre el particu~ 
lar a )a Dirección General d~ Obras públlc!lll. 

Por su parte, el articulo 2.0 del Decl eto N.O 
6.079, de 30 de noviembre de 1945, de! Ministerio 
del Interior, que fijó el texto refundidc. de 1:.. Ley 
'obre Organización y Atribuciones de los Juzga­
dos de Policía Local, establece que "en las ciu~ 
dades cabeceras de provinCias y en las comunas 
que tengan una entrada super,or a $ 600.000.­
al año, la administración de la justiCia será ejer­
cida por funcionarios que se denominarán Jueces 
de Policía Local". Agrega el mismo artículo que 
'~en las demás, dichas funcione;; serán desempe­
nadas por los Alcaldes, en conformidad a las re 
glas que se establecen en esta ley". 

A continuación, el artículo 3.0 preceptúa que 
los Jueces de Policía Local tendrán el grado má­
ximo que se consulta en el Presupuesto de la, res­
pectiva Municipalidad. No obstante, en las Muni­
cips.¡idades con presupuesto hasta de dos mil1one~ 
de pesos, el sueldo de los Jueces de Policía Local 
pOQl'á ser inferior en tres grados al más alto au. 
torizéldo por la respectiva Municipalidad. 

Dada la constante desvalorización monetaria y 
el ló¡;ico y consecuencia1 crecimiento de las en· 
tradas, resulta que Municipalidades con entradas 
relativamente pequeli.as, deben invertir casi ínte­
gramente sus rentas en el mantenimiento de fun­
cionarios, con detrimento del servicio municipal: 
que es la verdadera finalidad de estas entidades 

En mérito de 10 expuesto. vengo en proponero~ 
el ~iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Reemplázase en el artículo 4.0 
del D. F. L. N.O 345, de 20 de mayo de 1931, las 
palabras "doscientos mil pesos" por "dos millones 
de pesos". 

S,-¡bstitúyense en el artículú 2.0 del Decreto N.O 
6.079, de 30 de noviembre de 1945, del Ministerio 
del Interior, que fijó el texto refundido de la Ley 
sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados 
de Policía Local, las palabras "seiscientos mil" por 
"dos millones". 

Substitúyese en el inciso 2.0 del artículo 5.0 del 
mismo Decreto, las palabras "dos millones" por 
"cinco millones". 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá desde Ja 
fecha de su Vigencia en el "Diario Oficial". 

(Pdo.)' Héctor Correa Letelier." 

N.O 7.-00"MUNIOACION DEL COl\UTE CON· 
SERVADOR 

N.O SIN. - Santiago, 10 de noviembre de 1948 
- "Señ'lr Presidente: El Comité Parlamentario 
Conservador aceptó 1;1 renuncia formulada por 
don Héctor Correa Letelier de su cargo de Co­
mité Propietario, y designó en su reemplazo a 
don Luis Valdés Larraín. 

Saluda atentamente al ~eñor PresWente. 
(Fdo.): Lucio Concha, Comité CODservador!' 
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V,-TEXTO DEL DEBATE 

---Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 mi­
nutos_ 

El señor COLOMA (PresidenteL-En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta. 8.a aprobada; 9.a. a disposición de los 
_,eüores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

El seúII" S:ECRETARIO da cuenta de los 
,¡suntos Uegadoé, a la Secretaria. 

El seEw COLOMA íPrE'sidel1te'_---Termina­
c1 .. a la Cnent:::li .. 

1 -F'J!ClJI:1'Am:S EXTRAORDINARIAS AL 
EJEeUTIVO. 

El seflor COLOMA (Presidente) .--En discu­
.·;ión el artieulo 1.0 de la ley que concede Fa­
,~ultHdes E),traordinarias al Ejecutivo. 

El señor SECH.ETAIUO.-Dice el artículo 1.(\: 
"Autorizase al Presidente de la República 

para usar de la faeultad de restringir la liber­
tad personal, contemplada en el número 13 del 
articulo 44, Ul la Constitución Política del Es­
Ldo, con <!.n-ep:l0 a ID; términos de'l artículo 
2,0 de la ;'y 5,11:3, de 23 de abril de 1933, pu­
dJendo ejercer en especial la facultad de tras­
ladar a las personas de Un punto a otro de] 
territorio de la República". 

El señor COLOMA (Presidente) .--Ofrezco la 
palabra. :1 algún señor Diputado que apoye E't 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior PIZARRO (don Edmundo),--Pido 

la palabra, seÍlor Presidente. 
El s:~fwr COLOMA (Presidentel.--·Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor PIZARRO (don Edmundo.l,.- Voy 

P. decir t'nlamt~nti' dos palabras. señor Presi­
dente. 

Con todo agrado voy a dar mi voto favora­
ble a este artículo, porque creo de interés na­
cional que el Gobierno esté revestido de facul­
tades necf\,>aria...s para que dt> tranquilidad al 
país. 

Pero deseo tambIén l:Jacer presente que me 
cabe la cOnfianza y la certeza de que el señor 
Ministro del Inf,eríol' revisará prolijamente los 
antecedentes de las personas relegadas en To­
copilla, porque estoy cierto de que los agita­
dores han sJdo ya en su mayor parte sacados 
ae eSe campo y temo que puedan quedar al­
gl1rtOS obreros que han sido solamente instru­
mentos de ellos. Estimo. repito, que sería con­
veniente revisar sus ,mtecedentes para que 
aquellos individuos que no tengan responsa­
bilidad puedan ser puestos en libertad. 

El señor PONTIGO.-Los agitadores están 
en la Moneda, Honorable Diputado. 

El ,,;,;flor COLOl\1A (Presidente).- Ofrezc( 
la palabra a, algún Honorable Diputado que 
impugn(' el a.rtículo. 

El seüor DURAN (don Julio).-Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seüor DURAN (don Julio).-Voy a hacer 
uso de la palabra, señor Presidente, para im­
pugnar este artículo, lo que en el fondo im­
plica impugnar la ley misma. 

Me doy cuenta, Honorable Cámara, que im­
pugnar este artículo como impugnar cual­
quiera otro articulo de esta ley, de los que 
existen o de los que pudie·ran existir, es total­
mente ineficaz. 

Solnmente deseo precisar algunos puntos de 
vista y dejar constancia de la posición de los 
Diputados de estos bancos trente a cada un'! 
de estas leyes liberticidas, en lo que es técnico 
el Gobierno del Excmo. señor González. El pre­
sidente de mi partido señalaba en la sesión de 
ayer, la inconveniencia de la dictaci6n de esta 
ley poco antes de una elección general de 
parlamentarios. No ha sido necesario insistir 
en esta oportunidad en lo absurdo que resulta, 
como fué ayer remarc;~do, que un Ejecutivo 
que aparece respaldado por la acción de to­
dos los nartídos mayoritarios de esta Hono­
rable C{;Jna ra y, S('gún afirma, respaldado 
también por 1:1 opinión general uel pueblo, 
necesite, sin embargo, de estas leyes de carác­
t.er extraordinario para mantener la paz in­
terna. 

Quiero hacer presente que, en concepto de 
Jos DilJubdos radicales democráticos, esta lty 
de facultadt''l extraordinarias aprobada por 
el Parlamento va a haeer del acto electoral de 
marzo próximo un acto totalmente viciado. 
desde el punto de vista de la soberania popu­
lar. Tengo antecedentes, señor Presidente, 
pan afirmar a los Diputados que forman la 
mayoría, que el Ejecutivo está tomando las 
últimas medidas, apretando los últimos bro­
ches, COn el objeto de hacer realidad y eflcaz 
13 Íntervendón que se propone poner en prác­
tica en marzo. Y yo lamento tener que dejar 
constancia en esta Honorable Cámara de la 
actitucl que los partidos tradicionales van a 
tener frente a esa elecaión. Quiero dejar cons­
tancia que el Partido Conservador, que ayer 
expresó s;.¡ opinión por intermedio de un Ho­
norable Colega de esOs bancos y habló de la 
tradición del Partido Conservador frente a la 
limljieza de los actos electorales, tengo que 
dejar cOl1sbncia. digo, que en el Gabinete que 
propone esta ley de intervención ~lectoral hay 
do:" Ministros conservadores. 

El señor PEHEIHA {don Julio),- ¿No podría 
Su Sei1::Jría explicarnos los antecedentes que 
dice tener? 

El señm COLOMA ,PresídenteJ.- El Hono­
n\bl:~ s"ñor Durán no desea ser interTumpido, 

El s-eño:' DURAN rdor. JuJi0) .-- De:~eo ser inte. 
rrumpido. s·eÍlor Presidente. siempre que se me 
prorrogue 1;; hOl:a. 

E,1 señor ROS!\LED.- E~ ccrno d()be ser. 



CAll\1.ARA DE Dll'CT.dDO~ 

El señor DURAN (don Julio). - PEro los Ho­
norables colegas de los baucos del frente no 
quieren darme más tiempo. 

E! señor CONCHA.- Si quiere, podemos con­
ceder~e 10 minutos. 

E! señor DURAN (don Julio) .-Tengo que hacer, 
a.demás, otras observadones. j Qué curioso, señor 
Presidente! Estoy dispuesto a conceder las inte­
rrupciones que se me wlicitan, siempre que se 
me prorrogue el tiempo de qUe dispongo. Pero 
son los propios Honorables Diputados de esos 
bancos lOS que se oponen a esta prórroga, 

El señor PIZARRO (den Abelardo.l, -' Son in­
terrupciones muy cortas, , . 

El señor COLOMA rPresidenteí ,-¡HOllOr¡¡ble 
señor Pizarro ... ! 

El señor DURAN (dan JuliO).- QUiero dejar 
constancia. señor Presidente, de que el actual 
Gabinete, en que hay dos Ministros conserva­
dores, va a ser el responsable de esta interven­
ción electoral. Este mismo Gabinete, en 4,ue hay 
también dos Ministros liberales, tendrá que asu­
mir. por heches posteriores a los actos electorales. 
la responsabíllda{i histórica de esta mascarada 
que se está preparando, frent~ al análisis de los 
prab:emas nacionales que harán las nuevas g-ene­
raciones. 

Si mis Honorables colegas no lo saben, les 
¡;medo hacer saber esta tarde que la interven­
ción electoral se está preparando desde h!VCe 
algún tiempo a través de la mO"i!ización de los 
funcionarios públicos no adepto¡, a determinadas 
candidaturas a parlamentarlos. 

El señor IZQUIERDO.- Estos hechos no tienen 
relación, .. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- ¡Honorable 
señor Izquierdo ... ! 

El señor DURAN (don Julio).- El funcionaría 
máximo de mi País, el hombre qUe ostenta la 
más alta jerarquía administrativa, el Preg'idente de 
la República, no ha guardado ningún secreto en 
proclamaciones o concentraciOnes radicales, a las 
que asiste en cada una de sus jiras, sobre su 
deseo de ob~truir los tra.bajos electorales de de­
terminados candidatos a Senadores de la Repú­
blica. 

Ya denuncié en esta Honorable Cámara que 
el Excelentísimo señor González Videla declaró 
en Angol que el señor Rucecindo Ortega, actual 
Senador de la República, no lo seria una vez 
más. 

En esta forma la intervención electoral se viene 
preparando desde haCe tIempo; y Sus Señorías 
lo saben. Saben que los elementos del Gobierno, 
principalmente dei Partido Radical, están mon­
tando una máquina electoral y hoy día esta ley 
completa el último tOqUE necesario para hacer 
de la elección de mar2',o del afio 49 una ma:c;éaraÓa 
sin ninguna responsabilide.d histórica, 

Lamento, señor Presidente, que los partidos COn 

tradkión democrática y cívica dentro de la Re­
pública -como lo afirmó un Honorable Diputado 
eonservador- se presten para realizar este juego 
que no los prestigia. nos los hace dignos ni Ín-­
tegros frente a la lucha democrátiea. 

POr últlmo. serior Presidente, quiero h¡¡cer no­
tar otro heoho. 

En este artículo 1.0, aparentemente pn fOml¡¡ 
generosa, se diCe que se re,~trinjen las liberta­
des públicas de acuerdo con el número J3 del ar­
tículo 1~ elp 1¡¡ Constit,lción Po:íti.r¡J del ~tndG, 

-HABLAN VARIOS 13K~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor DURAN (do::1 Julio). -- El número n 
del artículo 44, est.ablece f,',tas fa~ultacl.es espe­
ciales y habla de restringir la libertad personal. 
En el articulo en debate no se hace referencia 
a la libertad de imprenta, al derecho de reunión, 
etc .. a que se alude a continuación en el mismo 
texto constitucional. 

Entonces, los part.ídoii de GObiernogenerooa'­
mente dicen: "sólo vamos a restringir la liber­
tad persona]". come, qUii'TI dice "nada", 

¿Qué sacan con maneen!r la:- d'cmás ,:bertad€d 
fijadas en este artículo cuando, privando a lo.'! 
ciudadanos de .su libertad pers'lnal. se hace prác­
ticamente ineficRZ ¡;: resto de l"s garantías a que 
se refiere el número 13 del artículo 44 citadO? 

¿QUé sacan con dar libertad de prensa cuando 
bastará qUe el Jefe del Estado llame a un Di­
rector de diario o al que escribe un articulo 
y le diga: "señor, es efectivo que no tengo nin­
guna facult&d para restringir la li:bertad de pren­
sa; pero, como tengo faCUltades para restringir 
la libertad personal. usted puede escribir, pero yo 
lo tomo preso o lo relego". . 

Entonces Quiere decir que esta geneJ"Js.idad apa­
rente es de una inescrupuloSidad hn"ta hoy no 
registrada. 

Creo que habría sido má<' franco, más entero 
haber dicho: "señor, vamos. a tener tedas las fa­
cultades, va~os a restringir todas las garantla..~ 
c<)llstitucionales, estará en nuestras manos todo el 
poder que queramos tener. todo el que quieran 
tener el Gobierno y la mayoría que hoy rige 
lOS destinos mayoritarios de esta Cámara. 

¿No es más lógico tener esta postura entera y 
no esa aparente g€nerosidad que, en ml concepto 
suena a hipocresía? 

Creo que no está bien en las luchas políticas 
plantea!' cosas sin entereza. Y este es un plan­
teamIento sIn entereza. 

Restringir la libertad personal es abolir a,bsolu­
tamente to{ias las demás garantí¡¡s; no sólo aholir 
la libertad de expresar opiniones por intermedio 
de la prensa, sino también la libertad de reunión 

El Jefe del Estado podrá. por ejemplo. ir dete­
niendo a todos los hombres que hagan de diri­
gente.,s y que organicen reuniones, De este modo, 
esas reuniones serán imposibles. 

De ahí que la expresión de este artículo. y dije­
ra también de esta ley, puesto qUe el articulo 
qUe comento es la base medular de la ley que 
se dIscute, es una expred6n hípÓv"rlta, ya que 
las libertades serán restringidas absolutamente. 
Los Diputados conservadores compartieron estu 
opinión en el seno de la Comisión. Se est1mó en 
la Comisión que un plazo de 15 días no permitia 
a los ciudlldanos cumplir con el derecho de votar, 
por qUe nadie alcanzaría a llegar ero ese plazo a', 
lugar en qUe dehiera votar, 

Un señor DIPUTADO .-- Es can imposible como 
ir de Iquique a Punta Arenas. 

El señor IYURAN (don Julio) ,--' Nosotros pe­
climes, POi' lo mene", un térmIno de treinta día~,. 
¡Jero IY) se quiso ac~¿jer y se dejó w{fo bajo la 
re~ponsabmdad de] Jefe del Estado, quien, natu' 
r¡¡lmente, dirigirá p2rson::tlmente :a inten'encíón 

El señor COLCMIl ZP1'csldentel.,~ Ha termI­
nado el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación el artkulo l,O. 
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-Durante la votación: 
El señor ROSALES.~ He ahí a todos los U­

bertarlos. 
El señor TAPIA.~ Vamos a ver si van a estar 

:¡;quí en e.J próximo periodo. 
-Practicada la, votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la. afirmativa 53 
votos; por la negativa, 19 votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el artículo 1. o . 

En discusión el artículo 2. o . 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 2.0. 
"El Presidente de la República deberá suspen-

der los efectos de los d~cretos declaratorios de zo­
nas de emergencia, quince día", antes de las elec­
ciones de Diputados y Senadores, que se verifica­
r~n el primer domingo de marzo de 1949; pero 
dIChos decretos continuarán en pleno vigor des­
de las doce de la noche del día en que se reali­
cen esas elecciones . 

Dentro del plazo indicado en el inciso prece­
dente, el Presidente de la República no podrá de­
cretar el traslado de ningún ciudadano que ten­
ga derecho a sufragar en esas elecciones y que­
darán suspendidos los efectos de los decretos que 
dicte en conformidad al articulo 1.0, que afecten 
a alguno de esos ciudadanos, los cuales continua­
rán en pleno vigor desde las doce de~la noche del 
dia en que se verifiquen dichas elecciones " 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofr~zco la 
palabra a algún señor Diputado que apoye el 
a.rtículo. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - El articulo 
2.0 dispone que "el Presidente de la Repúbllca 
deuerá suspender los efectos de los decretos de­
claratorios de zonas de emergencia, 15 días antes 
de las elecciones de Diputados y Senadores, que 
se verificarán el primer domingo de marzo de 
1949; pero dichos decretos continuarán en pleno 
vigor desde las doce de la noche del día en que se 
realicen esas elecciones". 

Respecto a la facultad de trasladar de un pun­
to a otro, según la ley. va a estar suspendida 
dentro del mismo plazo ... 

El señor URIBE (don Damián).- Pero produ­
cirá efeotos COflllO si no estuviera suspendida. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
aeñor Uribe ! 

El sefíor CORREA LETELIER.- Pero nosotros, 
como muy bi.en lo sabe el Honorable sE'ñor Du· 
rán. coincidimos en la conveniencia, para evitar 
el pretexto de una supuesta intervención electo­
ral fundada en esta ley, que se amplie este plazo. 
Habríamos deseado que esta ampliación del pla­
zo Quedara en el texto mismo de la ley, pero sa­
be la Honorable Cámara, señor Presidente, la 
imposibilidad material de que el Honorable Se­
nado se uronuncie oportunamente sobre esta mo­
dificación. 

El señor TAPIA.-- ¡Se podia reunir el lunesl 
El señor CURTI.~ Citado por Su Señoría. 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

.A LA VEZ. 

El señor TAPIA.- No estoy dispuesto a acep­
'ar má.<; impertinencias. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Tapia llamo al orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El S'?ñor CORREA LETELIER.- Su ExCElen­
cia el Presidente de la República ha contraído 
el compromiso de suspender los traslados treinta 
dia." ante.s de la elección y hasta diez días des­
pués. Yo estoy SEguro de que esta promesa se 
cumplirá. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.- De esta ma­
nera, estoy cierto de que esta protesta de una In­
tervención electoral, fundada en esta ley, no ten-
drá ningún asidero en la realidad. . 

Ei señor DURAN ldon Julio).- ¿Y por qué, 
entonces, el Ejecutivo no manda un proyecto de 
ley para modificar éste? 

El señor CORREA LETELIER.- Y lo curioso 
es, señor Presidente, que los pequeños grupos po­
líticos. los que de acuerdo con los cálculos elec­
torales normales carecen de electorado suficien. 
te para poder optar a la reelección ... 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Y Sus Se­
ñorías? 

El señor CORREA LETELIER.- ... son, pre­
cisamente, Jos que están poniéndose, como vul­
garmente se dice, el parche antes de la herida. 
Son ellos los que están reclamando contra una 
supuesta intervención electoral, porque carecen 
del número de votantes necesario para que sus 
candidatos sean elegidos. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Escobar Zamora! 

¡Honorable señor Escobar Díaz! 
El señor CORREA LETELIER. - El primero 

que empezó con esta cantinela fué el Honorable 
señor Ruiz Solar, cuya Senaturia, a la cual aspi­
ra, todos vemos que es una ilusión. 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Eso lo vamos 
a ver! • 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El &Eñor VORREA LEI'ELIER.-- El Honora­
ble señor Durán acusa a los Diputados con&erva­
dores de pretend"2r una intervención electoral ... 

El señor DURAN (don Julio).- No, na es efec­
tivo. Yo no he dicho eso, Honorable coUga. 

El s·~ñor CORREA LETELIER._ Sabe muy bien 
el Honorab:e señor Durán que el Partido Conser~ 
vador, luchando desde la oposición en contra de la 
intervención del Fr.mte Popular ... 

El señor DURAN (don Julio).- ¡No hubo in­
tervención! 

El señor CORREA LETELIER.- ... obtuvo la 
más alta cuota parlam2ntaria; no nec~sitó contar 
con el favor de la ayuda ofidal, ni con la Admi­
ni~tración púb:ica. 

Por otra part.e, señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a los 

Han~ra !:Jle, Diputadc~ ::~ ~;rvan guardar silen­
cio. 

R] ~",ño!' C!ORREf' LE'J'Ji:JJIER. - Pe!' ofr" per-
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te, s~ñor Presid.ent.e, el Partido Conservador tie­
ne una brillante hOja de servicio en difensa de 
la libertad electoral. Por ella, Honorables cole­
ga.q, ¡legó a los camjXJ:o de batalla d~ Concón y 
PIaeDa, y no vpmos ahora a mancillar torpe­
ment.e esa tradición. 

Pero, Honorable Presidente, el Partido Conser­
vador, tiene blmbién la orgullosa tradición de ha­
ber constitu'do jurídicamente la R~pública y de 
haber puesto término a los cuartelazos y pronun­
ciaI!lif'ntcs qu~ se prOducían en los primeros díllS 
de nuestra Ind,pendencia, y el juicio de la h!s­
torb le ha sldo p12namente favorable. ~abremos, 

pue.o , canenar este respeto al ré~imQn constitu­
cionf),J con el respeto a la libertad 121' ctoral .. 

Lcq ;<leñares Diputados deben tener la absolu­
ta ~'Egur¡dl:¡.¡i de quó! los conservadores no nos 
haremos solidarios ni cómp;ices de ningún atro-
1>"110 a 13 libertad electoral. 

El señor DURAN (don Julio).- ¡,Por qué no 
mandan un proy2cto de ley en ésa forma? 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sl'ñ(lr COLOMA (Presidente).- Honorable 
~ñ()r Urioe. lhmo al ord,cn a Su Señoría. 

El seriar CORREA LETELIER,- En rea!idad. 
es muy curioso que se"m pr'ei!:;¡¡mente los Dipu­
tados de; Pcstido Radical Democrático, los qur. 
m(¡s alzan fUS veces en este sc'l1tido. QUiero rs­
cOl'd8r QUE' ':;n d' año 1946 este Parlltmento. tuvo 
(me d-sDachar unfl, ley quP prohibía los tra¡;Jados 
rje funcionarios desde eÍ211to vcintt' ctías antes ñe 
ta:": ,-,:~~,-,:.)re~, ~\rr1"1 :-~L~.:-i;·.~rrr:a;:. 3íquicra En partt.::, 
la máquin~, elect",ral org·anizr1.da por el; flfñor 
D'Jhalde, abanderado del Partido Radical Demo­
,.r:cltico, 

El Befior DURAN <don .Ju'io) .. __ ¡R'5a .::ompu­
:adón era falsa! 

El señor CORREA LETELIER.-- Por t.odo esto, 
"ei'íor P~sidente, nosotros estamos cier\;()s que 
'on este art'culo y con la dé'claración (le] Gobier­
'10, se salvarán posibles intervenciones ,e:ectt,ra­
'es, fundadas en la ley de f~cu1tadE's extraordIna­
"'13" 

El Honorable señor Concha va a hacer uso de 
'IDa Interrupción. s"fíor President>e, 

El señor CONCHA.- El Honorable sf'ñor Du­
'án, señ,r PresidentE'. dE'srle hace algún tiemno a 
'!sta Ofl!'te. ~~ hq conv€rtido en el árbitro de la 
·Iimui.'?:::l en política y en e' campeón de la no 
intervención electoral. La CBusa de éllo es el he­
~h() df! QU,f' confía en la mala m~morla de la 
'~ente .' 

El señor DURAN (do'1 Julio). - ¡Está impli­
cado el Honorable señor Concha! 

El !Ceñor CONCHA. - Esa es la causa_ 
Todos conOCf'mos la adll<lción en mntprin elee­

l;nral. (!'Pe ha tf'niao ~l part.irio II qu." pcrt.enf'cf' el 
HorwrablE' Ro'ñor Durán Hemos conocido. hai'E' 
!)oco.~ dini'. f'U ht Cnmi,ión eme ¡nvp~t.Í!l:f1 18~ ::lC­
~uacion(>~ el",! COTIilejr l'TlJcionaJ de Come~clo Ex­
,erj('T', (,1 r18nnneio lwcho por unn TY'fSOTI;1 !"?!l­
])rm~·'h'('. en ,,1 srntido el.o ove en la ('uocn en fme 
"p nr0l1?I'~l:n, 19 f'~ni1nañ8 n"p~1dencjf'1 del ~~ñor 

Ouh'lldr:. no !'lo d'lba II ninQ'ún com8f~i¡1Dt,,, lflS 
dívis~l1 (me solicitabf1. sino d<lb'l ('ierto porcentaje 
,nrj,'" D')f'! P~fl c~m1)"ñ'l elf'rtoraL 

V'1r1C's señore5 DIPUTADOS.- ¡Qué barbari-
33(1' 

,--I\1f",.,ire~t:> .. jo,., .. s en la RaYa, 
~J señor COLOMA (Presidente) - ¡?,uego " l().~ 

cio, 
El ~e1:()r CONCHA. -, ,;C,,-,nh) ,;,t' atreve el Ho­

.acr['~b:. ,sc~ll~r Dnrún !},- ~·'-~>rj-.::{::i·,: t~:e a Un partido 
que iQt~ a bpnf:fic~a.L.5e .... 0n esa r.::uulpafia eLecto­
ral. .. ! 

Ej señor DUR/.N (don Julio). i ¡¡;ra para el 
señcr GonzáJez Videla es!" dinero! 

El ~cf.or CONCHA.- ¡Cómo es posible ... ! 
n :oeííiJr DURAN (don Julío). - ¡SU Señoría 

scü, ',U 2 (':ce :::i!ler, ) el'e, "ara el señor González! 
í Su SsÍlorí::l está faHéllldil a la verdad! 
El ~ef¡or CONCHA.- ¡\\o estoy fa:tando! ¡El 

(;"1" f¡tlta a la verdad e~ otro! 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El Reñor CONCHA.- ;S~ dejó ccnstancia en 

las actas de la Comisión de lo que estoy dicien­
do! 

El seúor COLOMA ípr-esid~nu·").- ¡Honora-
ble señor Durán! 

El señor DURAN (don Julio).- ¡E:o es total­
mente inexacto! i Su Señor:a no es Un hombre 
honéstc. si afirma eso! 

El señor COLOMA (Presidente) ¡Honorable 
&~flor Durán! 

El s:'ñor DURAN (don Ju!io)- ¡SU Señoría 
sabe .. , ! 

E' sefíor COLOMA (Presidente) - ¡Honorable 
señor Durán! 

El seíior DURAN (don Julio) ,- ... que ese fun­
t:iOl1!Hio (Ji io rt.ra co~a: nup f'f;a erl1 dinero para 
el ,;enor González! 

E1 seilor COLOlVrA iPresident¡» - ¡Honorable 
SE'í'i<w Durán! 

1':1 "Ciínr CON'CHA.--- El !'Icmorable s~ñor DU­
l'ár. rarece qu(' padece d2 amnesIa r, no sé d" 
que ... 

El '11'1'\01' DURAN (don Julio 1 .--' ¡SU Señor1a 
tien" ClUe padecer de deshonestidad para afir­
n1:1~~ eso! 

Fl ,,'ñor CON·CHA.,- ;8u Señorla se quería be­
nefidar cen una intervencIón electoral deshones­

p" <1"rndo sum..,! 
--H ~ BLAN VARIOS SEt\!ORES DIPUTADOS A 

l '. VEZ. 
El s~í;or DURAN (dnn .Tulio)._ ¡Eso es inco-

1TP"tü de part~ d., Su Señoría! 
Rl ,,,,,,,,, nOLOM!'. (Ptc;:ielpt!+p-) ,-- ¡Honorabie 

:,eñ'lr Dllrán! 
1<:1' s0ñf1r Pt7.ARB,O l dl))1 .,\be]qrrio I ,'- (,Me pe'r­

mjte un\\ i.n'n"r'mción. Hnnomble '5eñnr Concha? 
El. pf'ñ"J' CO"-TnHA-· He rermlnado. 
1':1 '1eñ0r rOl,0:'>,1:A (Pre;;id?r¡;p Tiene !el. 

'1a1?-"bra 0: H'":'T~(;:~f~r'(' ;;;e1'í(".~' Pi?:arro, don :\be­
~?rdo , 

El. señm PI7,AR~O ¡ ¡"m .:\h,cl¡ll'do). -- Señor 
Presidente. el Hon()rfth~p .""110!" Dmá!1. d:11l Julio, 
8.1 imnuC!nar 10s :\l'tíCL:'1i H : (~t), ?:~t..:l orovÜ'Ct.0, ha. 
m'l.r,jfestado el temn,' 14,0 l11)p sean conculcarlas 
las 1ibert8d'?~ " at1'one~l:1rl\i~ 1,'):.: ~.'01Di("~0·~ f'leetn­
rales. 

L'.1rner:O OUt" el Honnrab\e é<8ñor O';rán ha~1. 
manifestación de este t;>mor clmndo ln~ !JilTtldos 
"ue '<;lJ~8ribpl1 y an,,\';111 .-ste f)myecto, dar. garan .. 
tia sufirient0 ele resDeto a la lev, 

Además. el H0DOrQble ",flor Durá-a y Rll parti­
r'o. iH'0mnañurn. no \1,\('(' tTI1Tho tiNuno, al can­
did,~ to d~l Partido Libern] en una lnco'l electo­
ra! Y rl Partido Radie.!] Déltnncrát.ko hizo IlUYO 
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",j abanderado de nuestras filas y lo hizo. señor 
Presidente, porque nuestro partido es garantía de 
ol'ganíoo,clón administrativa. de seguridad par!! la 
felicidad 3 la República y garantía también ~u·· 
fjeiente dl" qU(' e: país w.c;.rch,,-l'lÍ. por la vía le­
gaL 

···HABLAN VARIOS 
A ht\ VEZ. 

SEflORE3 DIPUTADOS 

El señor COLOMA (President.e' -' ¡HoI1omble 
-,cefior Pontigo! 

¡<JJ ~é;ñ"r PIZARRO 'D"n Ab\'L~l-do) vta ~ 118-
t~;:~ entonr:;<..; el 11o~lolahl(' t-;€ño!" !)t!rá,l en poner 
en duda. (m eAt",; momento." la SOlV8!1cia nuestra 
)' de habla:- dI' que hay el t.emor de que sea am­
)1:.~Tada la bEz, de libertad electoral 

El selle:)! DURAN (don Julio' .-- Su.." (:;I'11or1a5 
C'.qtán amlj:J2,)'ar.,lo !ti ínjlL.sr,ída del Ehcutlvo. 

El ¡;Pl10! P'lZARRO (don Abelarcto·'. ~- e 111-

e1a~o df' d¿~,dftntr que hay h]p()(.:re~ir} en nuesrra 
acción, CUi11l00 !W h"ee mucho ti€'mpo, repito. él 
h [:611 conílanza f::n pl per~onero ele qlH~str:1S nla~, 

,-<1 lo.. po,,¡'ulados y en b seri\'.~):.1 i de Il,¡p,;tra 
colectlVidati polítlca. 

Por P~~0, "s¡'?ü~}r Presidi?'nt,p. (1'J0 Cl) ilnpugnar ba? 
dLl ]0..';' ar~ ¡'G:¡1o;~ de e,~-J(.' ur,1yccr..:). lamento que 
,-:0a el }~Qnür~i,hle 3(;1101' DU1'án e1 qu.::, lo haga. 
pOliienff0 ct:~j~--1: ]:1 slncpr)(t(\-tl ,l~\ 'lne;~lro:-; prn­
pósjlA~_ 

El se50J P01'iTrc:rO. ~~ Sr'flor 
~().~ minuto,:" van a, hablrtr )0,"" 

qUf' a.poya;: el artículo') 
El ,~;eñl*<~ ,DI AZ - - L1e"Víln ya 

Presiden¡p ¿cuán­
-",ñores Di.nutarJos 

('asi vpinte nlÍnu-

I;::J ~eil()I COLOI\.IA (Presidenw' Dit'7. mi-
llU~ HO!1nr'ü:;;,· Di¡!lltado. y vc¡n Or\<}FHlos nue­
Ye m1nutof ha."'Ul el momento. 

El señür PIZARRa (don Abelardoi. El Par-
tido Libera], a travé;; de su Jar~a histOl'b_ ha da­
do garan:.i;1 " la Repúblka de ~u (;OlTf'ctr , pro~p­
der, y ,,>¡ hoy d;1.¡nél., nuest.rn~ votns r,p;Ol"tbles a 
t'.,I)1rc Jlr:-ISf'"C1,·,J, r: .. " tJ(lrque ]:::r .r.;ahuI <1r 1a R12"~n'lbl1-

gj :;erÍ\;¡r COLCY:VIA ,Prp"identel 
.'eñü? Día?!f 

]<11 xeÍlG" PJZAI'l,H,O {Clon Abelardo).--.. y tam­
bIén el p~i.(' entc1:rú necp~:ita segUl'ldad 

PO'r eno, damos nue"tro" vot,os favorables a es­
te proyed,o. porqllé' con {'J, lit rwcesidad imperiosa 
de la ma.nt'~1,·':m del régimen republicano, de las 
ilbe'rkídr>s y de JUb príncip\os df;mo,~rátícos. "an 
a. ser perIeet.amen tP re~f(u:H'd;l.dos. Por {ilriO esto 
(''1 ql1t· e:':t!l ,''l,NJH:llH]O 1'0'1 (,,'-Clt, GO':lipl'l'lO .. ) Par­
tidn l/¡!Jr;.rnl 

N:.¡,rl:, wá." ~eñor Pres¡dem.t'. 
El seikr VARGAS PUEBLA Pido 1a ¡¡al". 

bra_ "e~¡,,' Pl'r~!dente. 

El BeY:1." COL(.I·MA (P]'(:"icl,'nt\~). Tícl1'.' la 
Ph.l~l!J:'~~ ~ H.ül·~ord1·f:e ~~~:~nl' V';;~';~?S F'ue,~la. 

1 i:", ja ;- !j>'t~e~ '.' :~)~) (h:: la::. ~:"ur¡:}.-'; dio; r:"'nle:'gen~',;:{ (;,U:11 

ce ci~H>:, i:'1 ~H~cci()ne';-;. como 10 estah1c~1? 

c·t al""ü~1.!jry no e(," nCi,d3 m{r', qU? nr1~\ 111:-'n~n-

hra ~i1.c.101'nq~T{ ? ju:-;t1!>'~T L~ o.:tiOEH inU'l'v'_'U­
C!Ó:'f elf'c f t);·,:~,:' Cr¡n, de'srle ) H está preparando 
cnr niOi.ivn de: lo;·, comicios rle mp"r2'O de !flAcS. 

L;~ ycrd!.¡,(l t~ q!le l;'1J ~U1n!1Cial' que qu~ nce día'.) 
.. -urtps ji.e ;::uBlpe-n(h:~rnn 13.;-" ZQl1P .. '-' de eln~'rgencln., 

se ocultó que las facultades extraordinarias 
van 8 ma.ntenerse a través de todo el país, Y. por 
cO!lsiguient~. si las zonas de emergencia se man­
tienen en determinados punto.s de la República. 
segUirán subsistiendo en la maYOr parte del te­
nitoría la:, disposiciones de la Ley de Facultades 
Extraordinarias. 

Con eJ](I. entonces, continuarán manteniéndose 
la lllterve:¡ción y las arbitrariedades hasta des­
pué3 de Lv; elecciones_ 

En cCJ¡h,'~uencia, no puede engañar a nadie la 
redaccion Olí el propósito de este artículo 2.0. 

Ademá:;, hs Honorables Diputados que han apro­
bado esta nueva Ley de Facultades Extraordina­
rias, ha!) e.scondido con habilidad. o no han que­
rido refe:'irse a III que han significado las zonas 
de emeH;e:lci" durantp el año y medio que lleva­
nns \nj0 el rl'g'lmen de Facultades Extraordina­
ria~ 

En 1ab zonas de emergencE~ han sido substitui­
das las autoridades civiles por las autorldades mi­
litares. ¿ Cómo se han comportado estas autori­
d:de.o militares. estos jefes pundonorosos ... 

- Wabbras retiradas de la versión, en confur­
midad al ¡trt.ículo 12 elel Reglamento). 

El iicñcr COLOMA (Presidente).- Honorable 
DipU1aL;0. rueg;¡ a Su Señoría se sirva retirar los 
COllcept(J.~ c~Jl1tmrlos al Rgflamento que ha ver­
tido. 

El seño,- VA.RGAS PUEBLA.- Si hay alguno ... 
El S~Ü"l eOLOMA (Presidente).- Quedan rEl­

lir8do:c . 
P~'ejp c·ntinuar Su Señoría. 
E! ,.Cel':]J' VAHGAS PUEBLA.- Ya no somos 

;;olamentc- nosotrcs los qU2 manifestamos aI1te la 
op'r:ión pública el repUdio por la conducta de es-
1{;5 Je(f:~ e:1 h:: zonas de emergencia. Hay un do­
cummto 0ublic-o que así lo demuestra. que lleva 
b firma de un estudiante conservador y de un 
esturiiank 'falanf;ista. los señores Barcelatto y 
González Roj as ... 

El s:>ñor BUl,NES.-~ El señor Barcelatto no es 
conservador. 

El sei'l(JJ" VARGAS PUEBLA.- ... en el que ma­
nifiestan que. al asistir a la zona del carbón y al 
entrar a Lota para imponerse de las condiciones 
de vida de los trabajadores mineros del carbón, 
para imponerse cómo se aplicaba la ley en las zo­
nas ele emprgencia. han llegado a la sigUiente con­
clusión: 

El ;, .. ~ftcr COLOMA (Presidenf,e) .--" Honorable 
seúo)' Vargas Puebla. los conceptos contrarios al 
Reglame:Jt.o serán Urjados de la versión oficial. 

El ,~J'ÍC>r VARGAS PUEBLA.- Se trata de un 
(Jr¡cument.il rúblíco. señor Presidente. 

El señor DTAZ.... Va a tarjar un documento 
público. 

--HAliLAN VARIOS SE'ÑORES DIPUTADOS 
le LA VEZ. 

El ';é'l1or VARGAS PUEBLA. -~ El documento 
In ";H;':'~:d() eCl el órgano "C18ridad" de la Fe­
der8,.{~ióD de E('tu:1ÜtD:e.s de Chile .. 

El ..,e;·'1'11' COHREt, :; API'AIN. - Su Señoria 
falta a 1:\ verdad. 

El serlOr COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Con ea Larrain, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio, 

El señor CORREA LARRAIN. - Falta a la 
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verdad el señor Diptuado. Barcelato no es con­
servador ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honoraolfl 
señor Correa Larrain, llamo al orden a Su Se­
ñorla. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Puede Su Se­
ñoría tarjar esto que está establecido en este do­
cumento, pero lo que los señores Diputados y Se· 
nadares, que han aprobado esta ley liberticida, 
no podrán tarjar será la lista negra que en el 
Salón de aonor tienen todos los estudiantes de 
Chile, acusando a los legisladores que han apo­
yado este proyecto, como traidores a la libertad 
y a la democracia de Chile. 

El señor PONTIGO. - ¿Habrá que tarjar e~to 
también? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). No,;e 
puede, porque el Reglamento lo acepta. . 

El señor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
señor Escobar Diaz! ... 

El señor VARGAS PUEBLA. - Se ha preten· 
dido justificar este proyecto con el llamado como 
plot de Concepción, que ha determinado la deten 
ción arbitraria de nuestro Honorable colega, Di­
putado señor Bernardo Araya ... .,. . .. 

-(Palabras retiradas de la versión, e11 confor­
midad al artículo 12 de) Reglamento I 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Vargas Puebla, ruego a Su Señoría se sirva 
retirar los conceptos contrarios al Reglamento que 
ha pronunciado. 

El sefior VARGAS PUEBLA. - ¿Cuáles, señOI 
Presidente? . 

El señor COLOMA (Presidente). - Los concep­
contrarios al Reglamento ... 

El señor VARGAS PUEBLA. - Muy bien se­
ñor Presidente. Voy a retirarlos ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan re~ 
tirados. 

El señor VARGAS PUEBLA. - ... pero tengo 
que decir que respecto de la detención del Ha· 
norable colega Bernardo Araya, Su Señoría en­
vió un informe a la Corte de Concepción ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente. - Los concep­
tos contrarios al Reglamento la Mesa está en la 
obligación de retirarlos. 

-HABLAN VARIOS SE1irORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Siento mu­
cho decir que Su Señoría no es exacto en la re­
lación de los hechos. 

El señor BERMAN. - Ese informe lo envió la 
Corte de Apelaciones de Concepción a la Corte 
Suprema. . 

;El señor VARGAS PUEBLA. - Señor Presiden· 
te, con el establecimiento de las zonas de emer· 
gencia, al cuidado de 1efes militares. se han co­
metido atropellos a las ideas y también robos de 
los víveres que se mandan a la población de re­
legados de Pisagua. 

Tenemos datos y antecedentes que as1 10 {l(. 

muestran. Debían entrar, por ejemplo, 10 quin­
tales de arroz a Pisagua y entraban 5; el saldo 
se 10 repartían los que están haciendo el gran 
negocio con la poblaCión de relegados. 

-HABLAN VARIOS SEfSORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA. - En Pisagqa. 
señor Presidente, murieron asesinados el ex Di­
putado Angel Veas, el periodista Félix Morales, el 
maestro Isaías Fuentes, y anoche ha muerto el 
ex Gobernador de San Vicente, José Bello Oliva ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Honorabl6 
señor Correa, amonesto a Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Bello Oliva fuG 
mantenido ocho meses en Pisagua, en contra de 
la opinión de los médicos que dijeron que, para 
salvarle la vida, era necesario cambiarlo de lu­
gar para hacerle un tratamiento especial. 

A Isaías Fuentes se le trasladó a Santiago cuan­
do habia la seguridad de que no le quedaba otro 
camino que morIrse. 

-(Palabras retiradas de la versión, en eon­
lormidad al articulo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). -- Ruego al 
Honorable señor Vargas Puebla retirar lo~ con':' 
ceptos antirreglamentarios que ha emitido. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Si hay alguno, 
lo retiro. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Quedan re­
tirados. 

El sefior VARGAS PUEBLA. - Quiero decir, 
seríor Presidente, que serán los propios relegados 
los que pondrán fin a este infamante campo de 
concentración; y así digo a los Diputados que dIe­
ron su aprobación a este proyecto de ley. que los 
relegados han resuelto declararse en huelga de 
hambre indefinida, desde el qUince del presente, 

-HABI,AN VARIOS SEfSORES DIPUTADOS 
.t\ LP VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Sobre ustedes 
recaerli este crimen contra el pueblo ... 

-HABLAN VARIOS SEfSORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PONTIGO. - Esa huelga la cono­
cerá Chile entero. 

-HABLAN VARIOS SEfSORES DIPUTAI>O.'; 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Es extrafio que 
sean los Diputados liberales y conservadores los 
que más interrumpan, y que los Diputados radi­
cales guarden silencio .. , 

El señor COLOMA ,Presidente). -~ Permitame. 
Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de votar el articulo. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo segundo. 
-Durante la ,rotación: 
-(El señor Rosales se expresa en términos >con-

trarlos al Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

!'efior Rosales. ruego a Su Señoría retirar las ex­
presiones r:ontrarlas al Reglamento que ha pro­
nunclado. 

El señor ROSALES.- No retiro nlnguna 
El sefior COLOMA (Presidente). ~- Amoneste 

r\ Su Señoría. 
Ruego al Honorable Diputado retir<l.f :as ex· 

presiones antlrreglamentarhs. 
(El señor no:;ales se expresa nueVi\.mente en 

tf:Tminos contrarios al Reglamento>. 
El señor COLOMA (Presidente). --La Me3a rue­

ga al Honorable Diputado retirar todo.~ l.o8 con-
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cep~,! .. <,,: C~:1t"':'!"~GC:: ?! Regl~mel:to QU€ ha pronun­
ciE¡,¡:!o. 

Quedan retirados. 
-Practicada la voiación en forma económica, 

dió el siguiente resU!~tado; por la afirmativa, 65 
votos; por la negativa, 20 votos. 

E] señor COLOMA (Presidente) .--Aprobado el 
artículo. 

En discusión el articulo 3.0. 
~Dice el artículo: 
Artículo 3.o-Los jefes de las z.onas de emer­

gencia tendrán, en general, las facultades men­
dona.das en el artículo 3.0 del decreto con fuerza 
ele ley N.o 3412.2245, de 17 de noviembre de 1942, 
publicado en el "Diario Oficial" de 27 del mismo 
mes, salvo las enumeradas en las letras c), d) Y 
fJ de ese precepto. Podrán, asimismo, controlar 
la entrada o salida de las personas en las zonas 
de emergencia. 

El señor COLOMA (Presidente) . -Ofre1,cO la 
palabra a un Diputada que apoye el articulo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Pido J.a 
pa13):HfI 

El .ocüor aOLOMA (Prei'identeJ. - Puede usar 
de e:la Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- 8efior 
President.e, en relación con f',ste artículo. qUe se 
rerk!c a la-s zonas de emergencia, yo quiero ha­
cer un alcance a las palabras que p.] Honorable 
.~eü{)r Vargas PUl'bla acaba de pronunciar. 

Dice el Honorable col·ega qUe los relegados de 
Písagua in.iciarán el quinCe de este mes, como 
manü€t;tación de protesta. un ayuno colectivo. 

El ayuno es privación de a1imen~os. es priva­
ción de comodidades; puede ser una manifesta­
dón de protesta en contra de una tiranía. 

El Honorable señor Vargas Puebla y los Dipu­
tados comuni~tas han manifestado reiteradamen­
te qUe los relegadoo de Pisagua sufren de priva­
ciones, d2 carencia d8 alimentos. Su Señoría aci't­
ha de expresar qne Estos re'egadcs, el 15 de este 
mes. van a er,r.rc>;ar~e al B.Yl·no 10 qu.p significa 
que se verán privados del alimento y de las como­
didades que el Gobierno y la colectividad les pro­
porcionan. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El. señor PIZARRO (don Abelal'doL-A pesar de 
que ellos han conspirado, la colectividad y el 
Gobterno, en una manifestación extraordinaria de 
compre·nsión humana, de sentido social y de ex·· 
trema generosidad, los han tenido en forma por 
demás regalada y ahora ellos. en oeñaJ de pro­
testa, se van a entregar al ayuno colectivo. 

-HABLAN VARIOS SE"'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).~ Hof&brable 
:;efior Pontigo, Honorables señor Godoy, ruego a 
Sus señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- La decla. 
ración del Honorable ~eñor Vargas Puebla está 
demostrl''1do con los hechos mismos, que es falso 
que e...~tos relegados estén sufriendo privaciones y 
pasando hambre. 

Quería ha,cer este alcance, señor Presidente. 
porque en cada ocasión los Diputados comunis­
tas son ellos mismos los que se encargan de 
demostrar al país lo inexacto de sus afirmacio­
nes. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 

palabra a algún Honor&ble Diputado que imppgne 
el artículo. 

El señor LEIGHTON.- Pido la palabra, sef\.or 
Presidente. 

El señor aOLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LEIGHTON.- Deseo solamente refe­
rirme a las palabras qUe acaba de pronunciar el 
Honorable señor Pizarra. 

Me parece el colmo, señor Presidente, que para 
defender lo qUe Su Señoría llama el prestigio 
de la democracia y la tradición de .su partido, 
injurie en una forma irónica, pero de mala ironía, 
la actitud valiente y decidida que van a tomar 
los relegados de Pisagua. 

Su Sefior1a sabe, porque está informado al res­
pecto, de las condiciones en que vive esa gente en 
Tocopllla. 

Todos los Diputados están recibiendo con fre­
cuencia, concretas denuncias y cartas qt\<! hablan 
de la situación de esos relegados. Saben que 
muchos de ellGS han querido llevar a sus mujeres 
y niños para que vivan juntos; sin embargo han 
tenido qUé separarse, porque no ha habid~ aU­
mento suficiente para sus familiares. El seño~ 
Pizarra sabe también perfectamente qUe no son 
comunistas todos los que están alIi. sino que 
muchos han sido trasladados a ese punto, sim­
plemente por ser dirigentes sindicales de la pam­
pa. de las ~alítreras, ce los minerales de cobre 
y G(',' 1"0., ~itios de laboT del país. 

Beto me consta personalmente, Honorable señor 
PizarrlL Yo ho estado en el norte, soy Diputado 
por Antofagasta, y puedo decir que no se ha de­
tenido il.. las ¡personas en razón de ser comu­
nistas. sino que POr ser dirigentes sindicales. Ha 
habido también hombres de las filas de ml par­
tido, a los cuales, gracias al breve interregno del 
Ministerio del señor Quintana, pudimos lograTlOII 
hacer vclver a sus casas. Esta ironía que el Ho­
norable señor Pizarra ha querido hacer e¡l el Parla­
mento, Se vrelve contra él y SU partido. Algún 
día habrá plena libertad en @te país y PDdrán 
saber los trabajadores de Chile que los defen­
sores, los malos defensores, los que no saben de­
fender la democraCia, vienen aquí a hacer lro­
n1as rid1culas sobre la suerte de los pobres hom­
bres perseguidos nada más que por sus ideas y 
por su actuación sindical. 

El señor PIZARRO (don Abelaroo). ~¿Podxia 
permitirme una interrupción, Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SE:'{ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El ",eñor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Su Se­
fior1a no tiene derecho ... ! 

-HABJ_IAN V AiRUOS SEÑORES DIIPUT ADOS 
A LA VEZ. 

E.J. señor COiLOMA (Presidente), - AmonestO 
al H{lllorable señor Pizarra. 

-(El señor Pizarro, don Abelardo, se expresa 
en términos contrarios ~1 Reglamento). 

-I.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El SEñor COWMA (PreEidente).- Ruego al 
Honorable ,re"'í.or Pizarro retirar los conceptos C<).D­

trarios al Reglamento que ha ex.presado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo),- Los re­

tiro, Eeñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Queda,.n fll­

tirados. 



39~ CAMAR.A DE DIPUTADOS 

El {eñ<Jr :DURAN (don Julio).- Pido la p·ala­
brn, señor PreEidente. 

El señer COLOMA (Presidente) .-0 Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor DURAN (dOn Julio).- Señor Pre~i­
dente, deseo recoger algunas de la.: afirmaclcne~ 
hp.chas por algunos colegas de los bancos de la 
Derecha. 

El Honorable señor Correa ha hablado del eso 
pfritu libertario del Partido Conservador freTtP 
a las elecciones generales de 1949, y ha malli­
fe~tado que 30 días antes del acto electeral, ha­
brá. libertad para las personas que hayan ~ido df' 
tenidas ... 

El señor CORREA LETELIER.- Y que esté:. 
incritas en los Registros Electorales, 

El señor DURAN (don JuJio).- Y Que ~sté]l 

k·scritas en los RegiEtros Electorales. 
Pero el Honorable E.eñor Correa no nos ha di­

cho que ésta sélo eS una disposición voluntaria 
del Eje~utivo que si quiere la aplica y si no quif' 
re, no la aplica. 

Si el Henorable señor Correa y los Diputados 
conservadores desean dar garantías a todo,.<; lO$' 
ciudadano:, incluso a los que no oreemos en la 
buena fe ni en la corrección de procedimient-os 
de algunos hombres que comtituyen el Ejecutl 
va, nada habría costado dejar estampa·dc en es. 
t'l ley esta facultad o esta garantía que preten_ 
der. darnos. 

El señor CORREA LETELIER,- He dado lUl-'" 
f'xplicaclón, 

El señor DURAN (don Julio).- Noo ha dadu 
una explicación. Nos ha dicho que el 16 de nf> 
vie'l:nbre préximo vence la vigencia de las a .. 
tuales facultades extra{)rdinarias d,e que está ha­
ciendo uso el GCbierno, y que el Ejecutivo no 
puede vivir un segundo sin facultades extraordi­
narias. 

Si el Hcnorable señor Correa está seriamenÚ" 
en la po2ición que ha señalado, y si su parti-dü 
p,n este momento forma parte del Gobierno, ,¡­
proponeria al Honorable colega que pidiera .11 

Ejecutivo el env:o de un Mer:Eaje en que se mo­
<lifique eote articulo. Sólo en esta forma V<J m<\ 

sentiría debidamente garantido en mis derechos 
De-'graciadamente, sé ~Ue e~to no lo va a hace: 

porque el propio señor Ministro se CpUEO a ej\., 
en la Comisión de Constituciél:. Legislación y 
Justicia. En con,~ecuencia, no tenemcs ning1!ua 
esperan7.a. 

Pero de.seo har.er dos observaciones má.s, a.r.tb 
las t'xprNion€E de los Honorables Diputaücs Cfl'l., 

servador€E. 
El Presidente del Comité Conservador, Honora" 

ble señer Lucio concha, al referirse al acunto or.J 
Consejo de Comercio Exterior, cuya inve:;tigaciórJ 
fué pe-dida a esta Hcnorable Cámara desde est·(l.~ 

bar:cos ... 
El señor CONCHA. - La pidió el Honorable 

señor Val<lé, Larrain. 
Ea señor DURAN (don Julio).- El Honorab,\' 

sceñol' Vaklés también la pidió. 
El señcr CONCHA.- El la pidió primero. 
El señor DURAN (don Julio),- No, señor. 
El proyecto de aCUerdo apl'obado p8r la Hono 

rabIe Cámara que dió lugar a la formadón de 
la ComL'ién Inve;:tigadora, lleva la fLma de los 
DiputMio;¡ de estos bances. En comecun:{'ia. fren­
te a este aEunto no podernos tener ningú.n w­
mor, puasto que no tenemos nÍl1guna participa-

ci6n ni ninguna duda. sobre las actlla;:lone8 de 
Ic~ que intervinieron, 

Hay más, Ho.r:ornble Cámara. Hay Ullu senten 
cia judicial que se refiere a esta materia. 

La declaraciéll a que se refirió el Honorab!e 
señor Concha no fué ur:a afirmación perentor18 
como é~ta: "Sí, ocurrió tal cosa". Eino que e! 
funcionario que declaró dijo 8:'10' '"He oído de· 
ch···. 

Y, Si Su Señoría recuerda, la declaraclón fué 
mucho má<l larga. En ella Se manifel;tó que la ca 
ja el"ctoral del Excelent.,i;imo señor González Vi­
dela E>e había f{)nnur,o (-n el Coru:ejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

El Honorable señor Valdés Larraín sabe que 
lo que estoy afirmando es exacto. De manera que 
estas afirmaciones se, hacen con el exclusivo ob. 
j.¡;to de enlOdar a loo Diputados <Iel Partido Ra. 
dical Democrático y al partido mismo, 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VE.z. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora.ble 
señor Valdés Larraín! 

El ~eñor V ALDES LARRAIN._o ¿Me ¡Jelmíte 
señor Diputado? 

El s€ñor DURAN (don Julio),·- CXmo no. 
El .'!eñor COLOMA (Pre3ident.e)._ Cen la Vi> 

r.ia del Honorable señor Duran. ti·cp.e la palabra 
Su Señoría. 

El se'ior V ALDES LARRAIN.- Sabe Su Seño­
ría que .en el sumario criminal, del cual conoce 
hoy la Cort-e Suprema de JUóticia, está totalmcl1-
te establecido que los com€rciantes han declara­
do que se pedían dólares para entregarlos al se. 
ikr Dehalde 

El sBñol' DURAN (don Julio).- Que en algu­
Las ct.eclaradclH'lj <e di<:e e,o, €E efectivo. COOlo 
ES efectivo 13 que yo he dicho respe·;;to de la caja 
del seüor GOl1zález Videla. Sor: declaraciones (,.Uf 
constan en un ,"lunario y hay una s€ntencia~. 

El ,~eíicr ROSElETTI.-o ¿8i me p-ermíte, Su Se­
ñcría? .. 

Yo creo que eHá en un error el HDIlOrable i;C­

ñor Valdés Larra:l1. 
El .sumaIio que instruyó la juótícia dejó peL 

:<.:ctJ.mer:te e·.1 claro que la g€stién d.el Eeilo' 
DnhalCe fué t~talment.l' honorable en este asm)· 
Lo y qu" no ha,' lÚ un m:o cJrgo que le afeck 
a él. 

El señor LEIGI:ITON. -- Y. por lo demás. fUl> 
apoyado por el Partido Consenlador. 

El seflOr DURAN (don Julio) _ '- Yo tieStO l't'­
CO;;'81' una última observación_ 

El señor CORREA LETELIER.. _o Digalo con 
valentía, Hon~)rable seÍ10r Leighton, cumo hombre_ 

El señor LEIGHTON- Sí, y puedo repetirlo. 
El señor DURAN (~;úll Jl.<lio;. ..0 Deseo hacC'" 

un último alcancp. a las oDserv<icion':s del Hono­
rable I!eñor Correa Letelier. 

Dijo que los Partidos chicos ···10 dijo asJ con un 
poco de menospreclo- se esta.ban poniendo el 
parche antes de la herida. 

El selÍor CORREA LETELIE:~ F,n algunos 
casos, sí. 

El señor DURAN \don Julio). Yo le digo al 
señor Diputado, con el mayor respeto, que me 
siento muy satisfecho de estar en un partido chi­
co, como es este en que milito. 

Lo digno, lo honroso no es el:tar en un partido 
grande o chico, sino estar en un partido limpio. 

El señor CONCHA. .- El árbitro ... 



RIill-310N JO.:I BXTH,AORDINARIA, EN JlJi~.\1EH 11 OE NOVTE:\mn:p, rm 194.R :-399 
~._~_._--~-=._=========.-::======== 

El señor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
señor Concha! 

El señor DURAN (don Julio).- Aseguro a Su 
Señoría que en mi vida no hay un solo acto obs­
curo. He emplazado a mucha gente en tal sen .. 
tido.. Y cuando tengo la posibilidad de actuar 
eon entereza y energía frente a un Gobierno com­
puesto por una tremenda mayoria dentro de esta 
Honorable Cámara, debe pensarse que es porque 
mi techo es de concreto armado, Honorable señor 
Concha. 

El señor CONCHA. - No hay necesidad ae 
decir esa.s cosas. 

El señor DURAN (don Julio). - Hay q:.¡e de­
cirlo y repetirlo mucho. Siempre hay en política 
esta cosa vaga, suspicaz. Pues bien, los que te­
nemos por lo menos est,e único patrimonio. d('­
bemos gritarlo. 

Otros gritan sus riquezas, hacen aspavientos con 
sus rIquezas. Yo no la.s t.engo. Hago ver, enton­
ces, 10 único que i,ellgo. que es mi honradez, mi 
moral. 

y respecto de los partidos chicos, no hay que 
olvidarse que, a veces, los partidos grandes van 
hacia abajo y, precisamente, los pequeños crecen 
y se multiplican. 

NGsotros acabamos de nacer a la vida política. 
Vamos a ver qué dice el año 1949. 

F..n estos días, no más. hemos visto que los par­
tidos grandes se han desintegrado, se han hecho 
pedaz,os. Así, por ejemplo, ya no somos nosotros 
los únicos radicales disidentes, ya no :wmos los 
únicos, lrs radic:t.les democráticos, hay otros más, 
porque cuando <1.11 partido pierde su línea, cuan­
do se aleja de su posición moral. entonces se des­
troza, se desmorona y muere. De ahí que nosotros 
e¡;temos con tranquilidad frente a est3 situación, 
y orgullosos de ser un partido todavía chico, pero 
honrado. 

El señor LEIGHTON. - ¿Me permite, Honora­
ble colega, para hacer una aclaración? Se trata 
de una actuación del señor Presidente de la Cá­
mara. 

El señor DURAN <don Julio). - Como no. 
El señor COLOMA (Presidente). - Con la ve­

nía del Honorable señor Durán, tiene la palabra 
Su Señoria. 

El señor L.EIGHTON. - Hace un momento, en 
medio del calor del debate. uno de los Honorables 
Diputados del Partido Comunista se refirió a una 
actuación del Honorable señor Coloma, en térmi­
nos equivocados. Como yo tuve alguna interven­
ción "a posteriori" respecto también de esa ac­
tuación del Honorable señor Coloma, creo de mi 
deber hacer una aclaración de las cosas. 

En el alegato dI' desafuero del Honorable señor 
Araya, en Concepción, fui yo quien se refirió al 
principio de autorización legal para cargar armas 
prohibidas, contenido en el carnet de los señores 
Diputados. Lo hIce con el objeto de desvirtuar un 
delito que se imputaba a este Honorable Diputa­
do. Con motivo de esta aseveración en el ale­
gato de la Ilustrísima Corte, este tribunal pidió 
informe telegráfico a la Cáma.ra' de Diputados. 
El señor President,. de la Cámara no tenia ma­
yores informaciones, y, seg1',D me manifestó pos­
teriormente, trató, antes de contestar, de infor­
marse, de saber cuál habia ,ido la base de esta 
con~u1ta de la Corte. 

Por desgracia, no se me encontró a mí para dar 
mayores detalles 50br!' esta declaración, y se in-

formé a 13 Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Concepción, en estas condiciones, 10 (mico, lo mi~ 
nimo, en forma clara y g'eneral, que se podía COD­
t.estar .. 

El señor VARGAS PUEBLA. _.. El Honorable 
señor Coloma informó sobre el derecho para car­
gar armas conforme· a la nueva Ley de Defensa 
de la Democracia; pero no informó de acuerdo 
con lo que es tradicional que se diga, es decir. 
sobre el derecho que tiene todo parlamentario pa~ 
l'a cargar armas, aunque su carnet no esté visado 
por el Intendente ... 

--VARIOS SEi\!ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor LEIGHTON. - Es efectivo lo que aca­
i}é\ de expresar el Honorable señor Vargas Pue-
01:1: pero en esa actuación del Honorable señor 
Caloma, que era urgente, debo, honradamente, 
ci2c1arar, que no encuentro ninguna tacha que se 
ie pueda hacer, porque no tenia razón ni ante­
cedente algul'~ para agregar lo que exprese el 
¡'!(morable señor Vargas Puebla; o sea, que en 
la práctica los carnet de los señores Diputados 
no llevan la firma de los Intendentes, y son IllU­

chos los Honorables colegas que, no obstante est.a 
dreunstancia. siempre portan armas. 

-HABLAN VARIOS SE:¡;¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LEIGHTON. - Esta es, justamente, 
la razón por l.. cual yo sostuve en la Corte de 
ApelaCiones de Concepción que el cargo de Di­
puta.do 11evaba, en principio, envuelta la facul­
tad de porta~ armas. Yo expresé que ningún rn­
i endente, en la práctica, podría devolver el earnet 
sin la firma, cuando un Honorable Diputad<' se 
lo enviara con tal objeto. 

Yo me hago un deber en hacer esta declara­
ción. en vista ele rtlgunos términos expresado~ en 
esta Honorable Cámara sobre mi conducta nex­
sonaJ, expresiones que atribuyo sólo al apasil>':la­
miento del debate ... 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E: señor LEIGHTON. - ... y por otro motivo 
más, porque ",1 señor Presidente de la Honorable 
Cáma;-a, al comienzo de la sesión de ayer, tuvo 
UlU éi.ctit,¡5 que prestigia al Parlamento, actitud 
que, por desgracia, el Gobierno al cual la mayo­
ría de la Honorable Cámara respalda, ni el dia­
rio "El Mercurio", han sabido corresponder. En 
efecto, el Gobierno, hasta este momento, no acusa 
por subversivo al diario "El Mercurio", como lo 
c:ijo el Presidente de la Honorable Cámara ... 

El s2ñor ROSALES. - ¡Qué esperanzas! 
El señor LEIGHTON. - ... ni este diario ha 

dado, siqUiera, una breve explicación a la Co1'po­
rn.ción. 

El señor COLOMA (Presidente). - Cerrado el 
debate. 

El señor ROSSETTI. - Ayer hubo oposición 
para adoptar un acuerdo sobre esa materia. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡Se opuso el 
Honorable señor Godoy! 

El señor COLOMA (Presidente). - En vota­
ción el articulo 3.0. 

-'Pl'adicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 65 
votos; )1f)r b ne/!,'ativa, 21 votos. 

El sef.0! COLOJ\1:A (Presidente). - Aprobado 
1'1 artículo 3.0. 
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En votación el articulo 4.0. 
El señor SECRETARIO. - Dice el a.rticulo 4.0. 
"La presente ley comenzará a regir el 16 de no-

"iembre del presente año, y los articulas 1.0 y 2.0 
t,endrán seis meses de vigencia.". 

El señ"r COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra " ~m ~ ií.or Diputado que apc>ye d ar­
tículo. 

El señor GODOY.- ¿Me permite. señor Presi· 
dente, plantear una cuestión previa? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 1fl pa­
la.brd Su S2ñoria. 

El señor GODOY.- Se har ,lresentado :lo h 
Mesa una serie de indicaciones, para cue sean 
incluídas como artículos nuevos. 

El señor Secretario, según me ha dicho el Ho­
norable señor Díaz' Iturrieta, habría manifestado 
que eran improcedentes, por no haber sido orp.­
sentadas durante la discusión general. Sin em­
bru"go, debo expresar que tradicionalmente, cuan­
do uno de estos proyectos no va a segundo .infor­
me, es costumbre que se aceptén indicaciones ha<;­
ta el momento en que se inicia la discusión par­
tJcular . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tendría que 
Tlabsr asentimiento unánime de la Sala. para 0;[;' 

meter a di¿cusión y votación tales indicaciones. 
El señor GODOY.- No creo. señor Presidente. 

que tenga alguna importancia. dentro de la for­
ma cómo se presenta fl desp:¡,cho de este proyec­
to de ley y del clima que hay en la Honorable 
Cámara, hacer una consulta. cuya suerte s·e sabe 
de antemano cuál va a ser. 

l.e ruego que me inscriba para impugnar esto 
artículo en su oportunidad. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un s?ñDr Diputado que apoye el aro 
ticulo. 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente 

El señ,,-'r COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que lo impugne. 

El señor TAPIA. - Pido la palabra, señor Pre' 
~idente. 

El sefior MONTT. - Pido la palabra. :;eñor Pre­
"ldente. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor MONTT.- Había pedido la palabra. 

'reñor Presidente .. _ 
El soñor COLOMA (Presidente).- La Mesa un 

lo habla advertido, señor Diputado. 
IDI señor MONTT ... ' ... en el deseo de hacer UD 

alcance a lo manifestado, no hace mucho. por el 
Honorable señor Leighton. 

S= ha hecho mucho caudal por el Horwrabie 
señor Leighton, por el Honorable señor Durán y 
por otros sefiores parlamentarios adversarios de 
este proyecto y que no pertenecen al Partido Co­
munista, del carácter odioso. represivo. de verrla­
dera persecución personal que ha significado la 
aplicación de las facultades extraordinarias por 
este Gobierno. 

Pues bien, esto es sólo el fruto de un ap¡l"io­
nami~nto que yo, realmente, no eompl'cndo. El 
Gobierno. serwr Presidente, en los ca.sos que nooS 
ha tocado conocer, ha procedido con una blandu­
ra. con una prudencia de que es testigo todo e1 
país. 

Yo le podría citar al Honorable "2flor L: !'.h­
ton, Diputado por el norte, le podría citar a: :'J. 
norable señor Durán, hijo del Vicepresidente cJ~ 

la Caja de Empleados Partí.culare5 ... 

SI sefiol' DURAN (don Julio).- ¡En comisión! 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADO.'> 

A LA VEZ. 
El s:üor MONTT.- ' .. que el Consejo de ~ 

institución, donde hay representantes del Presl­
dente de la Re.pública junto a representantes de 
tcd(.< ;C'3 partidos. menos del Partido Comunista. 
ha P:'oc:c"c:o con una benevolencia tal que ha 
considerado presentada.~, dentro de los plazos oro 
dinarios, las peticiones de los empleados comu 
nistas que no habían reclamado sus subsidios den­
tn del tiempo legal y que han solicitado poste­
ri:;rm."nte la ampliación de esos plazos, amplia­
ción que queda al arbitrio del Consejo calificar. 
y se ha concedido a estos empleados particulares 
comunistas las ampliaciones solicitadas. Este es 
el criterio ben'évolo, de verdadera blandura con Que 
se ha procedido ... 

El señor LEIGHTON. - Sin embarl/;o ... 
El señor MONTT.- ¿Por qué? 
Porque tanto el Gobierno, por medio de sus re­

presentantes en e~e Consejo, como los represen­
tantes de esta Honorable Cámara y, en general, 
todos los partidos políticos que han concurrido a 
la aprobación de estas leyes de facultades extra­
Dl'dinari2.ó. lo han h2Cho r;n defensa del régimen, 
en defensa de la democracia, aplicándolas sólo en 
la medida indispensable y dejando de lado todo 
carácter de persecución personal, de la cual, por 
cierto. estamos muy distantes, si comparamos 
nuest:-a situación con el régimen que preconizan 
los propios comunistas ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTT.- Señor Presidente, yo real_ 
mente no me explico la reacción personal de al­
gunos señores parlamentarios frente a esta ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Montt. la Mesa ruega a Su Señoría retirar 
los conceptos emitidos contrarios al Reglamsnto. 

El sefíor DURAN (don Julio). - Creía, ¡;ef'tor 
Presidsnte, que los impulsos de la juveütud pa­
.saban con el tiempo. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencie. 

Honorable señor Montt, ruego a Su Señoria Sto 

sirva retirar los conceptos contrarios al Regla­
mento. 

El señor MONTT.- Si el Honorable señor Du­
rán se considera ofendido con ello. los retiro. 

El señor DURAN (don Julio).- ¡No, no, qué 
esperanza que me voy a sentir ofendido! 

El ssñor COLOMA (Presidente). -Quedan re­
tirados. 

Tiene la palabra el Honorable señor Oodoy. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, voy a 

ocupar parte del tiempo, 1}ol'que el resto lo va a 
emplear El Honorable señor Tapia. 

Debo protestar de la actitud de la Mesa en el 
sentidD de los reiterados llamados de atención de 
Que fué objeto El Honorable seflOr Va.rgas Puebla. 
pidiéndosele el retiro de términos contenidos en 
do"umentos públicoo. 

Me parece, señor Presidente, que la ,'.1~sa va 
demasiado lejos. Esto nos llevará poco menos que 
a cej"r de leer la hi¡:,toria. Así, se mencionan, a 
veces, discursas pronunciados en este propio re­
cinto. que están en los archivos o en los anales 
dI'! Congreso, y el sefior Presidente los hace re­
tirar como si constituyeran expresiones contra­
:'ÍaR al Reglamento. 
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El Honorable señor Vargas Puebla ha dado lec­
tura lO! un documento que se vende en los qUioscos: 
al órgano oficial de la Federación de Estudiantes 
de Chile, cuyo presidente, el señor Barzelatto, es 
estudiante de medicina y de filiación política 
conservadora, y en donde hay una mayoría de 
miembros de los partidos de Derech:l. 

En el número 148 del periódico "Claridad", co­
rrespondiente a los m· ses de octubre y ... e IhíVlew­

bre de esr.e año, en las p¿r;inas centrales, existe 
publicado "in extenso" el informe -aprobado por 
el directorio de la Federación de Estudiantes-· 
presentada por la delegación especial que, el día 
1.0 de noviembre último, cumpliendo un manda­
t,o del directorio, visitó el mineral d? Lota, para 
conocer las condiciones de vida de los obreros y 
para ver cómo se aplican allí estas leyes restric­
tivas. 

El informe 10 firman el estudiante Barzelatto, 
conservador ..• 

I!l señor CORREA LARRAIN.- ¡No es con­
Ilervador! 

El señor GODOY.- ... el estudiante Gonzá­
lez, :falangista, y el estudiante Pilowsky, comunis­
ta. 

El señor CORREA LARRAIN. -Ninguno es 
cons'rvador. 

El señor GODOY.- Con la firma de estos tres 
estudiantes se publicó este documento digno de 
ser conocido ¡. or la opinión pública. 

Por otra parte, señor Presidente, ayer acordó 
la Honurable Cámara, a pC-dido del Honorable 
señor Abarca durante su discurso, insertar ese 
dOCUI:.lento f.n la versión. Sin embargo, Su Se­
fiaría 'ha pedIrlo al señor Vargas Puebla que re_ 
tire la referrDcia que ha hecho de una parte 
de él 1:,sh, Cf una contradicción. porque no es 
éste UI' juicio, una opinión personal del señor 
Vargas Puebla, ni arbitraria o condiciona! nurs­
tra. Sill0 qu~ está contenida en un documento 
!'e";J.}usal.lj~ llr órgano serio. Será todo lo iu­
venil \ illE.Xp¡,rto que se quiera, con ese crite­
no qtoC hoy eXIste aqui, en el sentido de Que ~ólo 
los QUe l,i",uer barbas de chivo pueden interven~r 
en la (,OP ;:-ública, pero ésta es la verdad, porque 
ya PJ', tienJ~u de que siqujera la juventud empiece 
a declr la verdad. 

También tengo al alcance de mi mano otro do­
cumento. No podrán decir Sus Señorias Que eS de 
un elemento acrata o subversivo. Se trara de un 
libro de don Ricardo Latrh3m, qUien lo escrilJ1ó 
el año 1926, siendo correligionario del HnnorA ble 
seí'"r Conrha f~ decir, miembro del Partido Con­
¡¡el VIH;or, en el crup recol1:ió todas sus impresio­
nc:s ~(1br€ Chuquicamata. 

El libre' SE: llama "Chuquicamata. estado y!ln­
quj". Por otra parte, lo que el señor Latcham 
afirma en el párrafo que voy a leer es de índís­
cut¡¡'lf': adualidad en estos momentos. 

E'! "!'ñm DIAZ.- Ni 1T'á..~ ni menos. 
E.'! qP,ñOT GODOY.- Dice en su libro el señor 

Latc':ham: 
":..a Chilf Exploration Company dice no te­

nt'r p'eferencias señaladas hacia ningún bando O 
part"J, polítieo: pl'ro, por lo ¡reneral de su ac­
ci6n sale benrficiado el Partido RarlicaJ. S'lla­
ment,r combat., públicflmente a los comunista~ y 
:a loe grupos denominados asalariados, pues en 
e1l,),,'\ Ve una bandera ab'ertamente hostil y repre_ 
sent,atlva de la resistencia y aún de la rebeldía 
~la', 

Ifn el Partido Radical, cuya gente en el norte ea 
lac:ltnente dúctil y maleable, ha encontrado va­
lios.,~ servidores y abnegados gestores. Por esto 
la Chilr E~ploration Company. por más que lo 
niegue calurosamente, tiene mucho interés en 
3scg1lTdr a un grupo de radicales, repU'iiados por 
1:'\ gente sana de ese partido, el predon.inio en el 
Municipio de Calama". Como pasa en f ste mo­
mEnto, después de haber re:egado al Alcalde y a 
J..l mayoría de los regidores popUlares de ese mu­
nidpio. 

y agrega el señor Latcham: 
"Ei Alcalde de Calama es actualmente el cara­

binero de triste memoria, Enrique Maturana, de 
ideas radicales". 

Y, señor Presidente, en esta misma sesión. mi 
Honorable colega el señor Concha, con f'sa acu­
ciosidad para documentarse qUe él tiene, ha tra­
~ado de poner en situación inconfortable al HOllo­
"aoje señor Durán. Pues bien, señor Pre."id'nte, 
yo ofrecí en la Comisión de Constitución, Legis­
lHción y Justicia, cuando se trató Este proyecto, 
t; aer a la Cámara un libro que esta tarde voy a 
hacer traer. Como es demasiado voluminoso, só­
le voy a abrirlo para que lo mire el qUe quiera. 
E: Honorable señor Concha nos viene a hablar 
de d'emocracia; yo creo que de democracia s6lo 
Queden hablar los que toda la vida, sin una con­
t,ladicción, sin un solo desvío, sin oportunismos, 
han sido demócratas. Pero el Honorable sefior 
Concha en el libro que voy a traer, figura en la. 
{0tografía de Intendentes del señor Ibáñez, no 
cuando fué candidato de su partido, sino cuando 
{'lé dictador ... 

El señor CONCHA.- Yo podría traer una bi­
blioteca. en la qUe se ret"ata Su Señoría dando 
vuelta de un partido a otro. 

Aquí tengo un telegrama en qUe Su Señoría pi~ 
dI' dinero al Presidente de Guatemala ... 

E' señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Concha, ruego a Su Señoría, se sirva guar­
dar silencio. 

E! ~eñor GOD?Y.- Ahora, señor Prrsldente,. 
lo ultlmo que qUIero decir, a propósito de docu­
mentos es lo siguiente: El Honorable señor Ca-
rrea Letelier... • 

El señor CONCHA.- Es una situación 'difici­
lísima la dr Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
SpñOl Concha! ... 

El señor GODOY. - ... nos hab~ó de que 811 
partido es campeón de las liberta,dls públicas. Yo. 
señor Presidente, qu'ero drcir ante la Honorable 
Cámara que tengo en mi poder ... 

El señor CONCHA.- Yo también ... 
El señor GODOY. - ... un telegrama que ne­

va la firma del señor Prieto Concha y del scñor 
Correa Let..elier ... 

El señor CONCHA.- Yo tengo otro que Ueva. 
la firma del Hrmorable señor Godoy. 

El señor COLOMA (Pre~idrnte). - Honorable 
señor Ooncha, voy a amonestar a Su Señorla 

El señor GODOY.- '" dirigido desdf' un lu­
gar de la provincia de C"lloé, a la autoridad rele-­
siá,tica de Santiago, pidiendo oue un rle'ermina­
do cura, porqu~ en ese momento apoyaba a un 
candidato radical, fuera cambiado por atro CII­
ra c~nservador ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

. Un señor DIPUTADO.- Ese si que es do('u­
m¡mto .•. 
. El sefior COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor PRIETO <don Camilo).- Eso es 

mentira. 
El sefior CONCHA. - Las palabras de Su Se­

ñorla no valen nada. 
El señor TAPIA.- ¿Me permite una interrup­

ción, Honorable señor Goooy? 
El señor DURAN (daD Julio).- Así que hay 

curas radicales también ... 
El sefior COLOMA (Presidente).- Ha termina­

do e} tiempo. 
El srñor LEIGHTON.- Pido la palapra. señor 

Presidente . 

.. 

E! sefior COLOMA (Presidente.)- Cerrado el 
debate. 

En votación el artículo 4.0 . 
-Practicada la votación en forma econ6mica. 

dió eJ siguiente resultado: por la afirmativa, 58 
votos; por la negativa, 22 votos. 

E! se·ñar COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el articulo 4.0. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

-Se levant6 la sesión, a !as 16 horas ., 2! mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Red~cci6n 


